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L- DECLARA "CEA', que

I.2. Que sus representontes cuenton con los focuttodes poro obtigorse en los términos de este
controto de conformidod con [o dlspuesto por et ortlculo 23 de [o Leg det Aguo pora e[ Estodo
de Jotisco g sus Municipios, tiene como uno de sus otribuciones ejercer en e[ ámbito de su
competencio, funciones g atri.bucion€s €n moterio ds odministroción, informqción,
ploneoción, controt, superuisión g ulgllonclo de oguos de jurisdicción estotol, osimismo e[ dlo
13 trece de[ mes de diciembre de 2Ol8 dos mi[ dieciocho fue nombrodo por [o Junto de Gobierno
e[ Ingeniero Corlos Vicente Aguirre Poczko, como su Director Generql, de conformidod con [o
dispuesto por e[ ort[culo 25 de to Leg det Aguo poro e[ Estodo de Jotisco U sus Municipios, g quien
tiene et corácter de o,podercdo generol poro pleitos g cobronzos u poro cctos de
odministrqción, en los términos det orticulo 35 de to Leg det Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g
sus Municipios, osi como to correspondiente o. los artícutos 31 g 32 det regtomento de [o citqdo
Ieg.

Lo pr¡¡onto ho¡d corr..ponda ql Controto d. Seruicioa R.lqcionodo! con lo Obro Público o Procioa Unitqrioa por fi.mpo o.tarrñiñado quo
c¡lob¡qn fpr uno port. lo Corñla¡óñ Ertotot d.l Aguo d. Joli.co U por otro lodo f.¡.do lñgcni.rg.. S. da RL d. C.v. coE.!9oñdi.nt. o loqrignqción nú7ñ.ro cEA_oEo-EsT_AD_o72_2o, o.igndda boio tq iñodqtidod da Adiqdicocióñ otr.cto, conaiatañta.ñ 29 hoio. útilaa por ¡u
dnu.r.o, iñcll.Uando .¡to. .u.6rito al dio 0l (priyn.ro) d. Octqb¡. d.l ?O2O (do. m¡l va¡ñt.).
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PREcIos UNITARIoS PoR
TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE.LA COMISTÓN ESTATAL DEL AGUA DE
JALISCO-, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE
PACZRA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE LA coMISIoN ESTATAL DEL AGUA DE
JALISCO, A QUIEN EN LO SUCES]VO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE
DENOMINARA "CEA,, Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA DENoMINADA TEJEDA INGENIERoS, S. DE
R.L. DE C.V, REPRESENTADA POR SU APODERADO LEGAL EL C. RUBÉN DARfO TEJEDA ALVAREZ,
A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA.EL CONTRATISTA,; QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.I.- Es un Orgonismo Púbtico Descentrotizodo del Gobierno del Estqdo de Jq]isco, creo,do por
decreto 21804/LV[/Oó del Congreso del Estodo, de fecho 3] treinto g uno det mes de enero de
2OO7 dos mil siete, g pubticodo en et periódico oficiot "Et Estcdo de Jolisco" con fechq 24
ueinticuqtro det mes de febrero de 2007 dos mil siete, con personotidod jurídico g pqtrlmonio
propio, con copocidod poro controtor g obtigorse en tos términos de [os orticulos 4 párrofo
sexto, 27, 40, 43, nó, 124, y 134 de [q Constituctón Político de los Estodos Unidos Mexiconos,
ort(cuto 49 de to Constitución Potitlco del Estodo de Jotisco, 5 frocción I, II, XI g XVI, óó frocción
1,69,7O,n972,de [o Leg Orgdnico det Poder Ejecutiuo del Estodo de Jotisco osí como del orticuto
1, 20 frocción I, 21 y 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

I.3. Que derluodo de [os funciones de derecho púbtico que te corresponden, requiere [leuor o cobo
los seruicios estipulodos en [o ctáusuto primero de[ presente controto, de conformidod con [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municlpios en sus orticutos 1,2,3,7 frocción I
tnciso b), 14 frocción I, ló, 89 g 91 g orticuto lO3 det Regtomento de to Leg de Obro Púbtico det
Estqdo de Jolisco g sus Municipios, se procedió o tleuqr q cqbo [o oslgnoción en [o modotidqd de
Adjudicoción Dirocto, con número de osignoción cEA-GEo-Esr -Ao-ozz-2o, et cuol ho sldo
debldomente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, duronte to Quinto (OS) sesión de¡
2020 (dos mil ueinte) de fecho 27 (ueintisiete) de Mogo del 2O2O (dos mit uelnte).
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA.GEO.EST-AD.072.20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

I.4'- Que [o presente osignoclón, se bosó primordiolmente, en que [o propuesto pr€sentodo por
"EL CONTRATISTA' poro to ejecución del serulcio, representó [q obtención de tos mejores
condicaonos de controtoción poro "cEA', en sus ospectos [ego[, técnico u económlco, odemós
dicho propuesto, r€unió tqs condiciones necesoricrs que go,rontizon et cumplimiento del
controto g [o ejecución sqtisfoctorio del seruicio, en cuonto of empleo de moteriqtes de mejor
cqtidod, resistenciq g durobilidod; iguolments, se consideró que [o empresa contoró con [o
copocidod económlco, técnico g qdmanistrotiuo congruente con los trobojos o reotizor, osí
como o que fuero de los inscrltos en e[ Registro Estotql Único de Proueedores U Controtigtos
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, oprobó et fotto o fouor de [o sociedod mercontil
denominodo Tejedo Ingenieros, S. de R.L de C.V., duronte [q Décimo Primero 0'l) sesión det 2020
(dos mil ueinte), de fechq 29 (ueintinueue) de Septiembre del 202O (dos mi[ ueinte), osignondo
e[ presente contro,to o 'EL coNTRATrsrA' bojo to modotidod de Adjudlcoción Directo.

I.5.- Con e[ objeto de cubrir lcs erogociones de to odjudicoción det presente contro,to, s6 cuentq
con recursos outorizodos del progromo denominodo Fondo de Eetobitizoción de Ingresoa
Eatototea Federqlizqdos (FEIEF), c ejercer por Io Comisión Estotot deI Aguo de Jotisco, et trobojo
que es necesqrio lleuor o cobo, es [o reotizoción de los trobojos que se describen en [o ctóusulo
primero det presente controto.

I'7.- E[ presente controto se odjudicó c 'EL CONTRATISTA' poro lleuor o cobo [o ejecución de
los troboios (¡ que se destinq e[ presupuesto outorlzodo que se menciono en [o decloroción I.S,
de ocuerdo con los qctos retqtiuos ol procedimiento de controtoción de Adjudicoción Directo,
de conformidod con to estoblecido en los ortlcutos 43 numero,l l, frocción III g 91 de to Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios g en [o oplicobte ot Regtamento de to Leg de
Obro Púbtico det Estodo de Jqlisco g sus Municipios, poro tql efecto se celebró e[ octo de
presentoclón g op€rturo de proposiclones e[ dio 22 (uelntidós) de Septiembre det 2O2O (dos mit
ueinte), g e[ octo donde "CEA' hlzo sober et fc[[o de ta licitoción se reolizó et dio 30 (treinto) de
Septiembre det 2O2O (dos mil ueint€), en et que se odjudicó o[ controtisto e[ presente controto
poro [o reqtlzoción de los trobojos objeto del mismo.

I.8.-Que por [o solo compqrec€ncio g firmo de este documento, osienton tener tos focultodes g
copocidod jur(dicos necesqrios poro lleuor o cobo et presente o,cuerdo U estqr dentro de los
márgenes legotes que señq[on los diuersos ordenqmientos que los rigen, orticulos l2ó7 o[27O det
Código Ciuit deI Estodo de Jolisco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que

rrl.- Es uno persono morot denominodo Tejedo rngenieroe, s. de R.L de c.V., con copocidod
jurÍdico po,ro controtor g obligorse o to ejecución det seruicio objeto de €st€ controto, ocredito
[o existencio [ego[ de [o sociedod con e[ testtmonio de [o Pótizo número 1,503 (mit quinientos
tres), de fecho 2l (ueintiuno) de Junio del 2013 (dos mil trece), otorgodq onte [o fe del Licenciqdo
Gobriel Vittoteuer Gqrcio de Queuedo, Corredor PúbLico número ó5 (sesentq g cinco) dE to plozo

Jotisco

A

Ló.- Tiene su domiclIio en Auenido Froncio #172ó (mit s€tecientos ueintiséis), Cotonio Moderno,
Sector Juórez en e[ Municipio de Guodotojoro, Jotisco, Código Postol 44190 (cuqrento U cuotro
mil ciento nouentq), mismo que señolo paro qu€ se [e proctiquen tos notificocionss, oún los de
cqrácter personol, los que surtirdn sus efectos [egoles mientro,s no señole por escrato otro
distinto, pqro todos tos fines g efectos legotes de este controto.

a
\

Lq pro¡¡nt¡ holq cor..ponda ol Controto d. Scruiaioa R.toclonodo. con tq Obro Púbtico d Pr.cioa Unitorloa por TlarñDo Datannlnodo ou. ,
c.l.bron por uñ(r pqrt. lo Corñldón Etotol dot Agqq d. Jol¡.co l, poi ot"o lqdo f.tsdo Ing.rli.roa. S. da RL d. C.V. coryaapondi.ñt. , U l,
orignoctón ñúm.ro CEA-OEO-EST-AD-072-2O, o¡ig^odq bojo tq rnodolidod d. Adiudicación Oirrctq, ¡q¡¡1.t.^a. .n 29 hoio. ¡tit . o(,, .u l/ /
onu.?.o. incluu.ñdo .¡to, .(¡.crito .t dto Ol (priwr.ro) d. Octubr. d.l2o2o(do. rñil !.int.). ty
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del Estqdo de Jotisco, inscritq en et Registro Púbtico de [o Propiedod g de Comercio, bojo e[ Fotio
MercontiI Electrónico número 75285 '1 (siete, cinco, dos, ocho, cinco, qsterisco, uno), dE fecho o3
(tres) de Jutio del 2O13 (dos m[[ trece).

II.2.- Tiene capoci.dod iur(dico poro contrqtor g obligorse o [o ejecución del seruicio objeto g que
dispone de [o orgonizoclón g etementos moterioles, humonos U tecnológicos suficientes poro
et[o, con ctoue de Registro Federot de Contribugentes TIN130ó21U58. Ademós, que se encuentro
o[ corriente en sus obligociones fiscotes, [o que ocredito con documento octuotizodo expedido
por e[ Seruicio de Administroción Tributo.rio (SAT) en [o que se emite opinión sobre el
cumptimiento de sus obtigociones fiscqles, en cumplimiento o [o dispuesto por et ortÍcuto 32-D
del. Código Fiscql de to Federoción.

II'3'- Conoce todos los detoltes concernlentes of seruicio requerido, comprometiéndose o [o
ejecución de este contro.to poniendo poro ello todo su experiencio g conocimiento, oplicondo
[os procedimientos más eficientes poro [o reoIizoción g cumplimiento de sus obligociones.

II'4.- Se encuentro, registrodo en et Registro Estqtot Único de Froueedoree U Controtiotoe, bojo
número C-1ó39 g que dicho registró está uigente.

II.5.- Ho juzgodo g tomodo €n cuento,, todqs tos condiciones que puedon influir en los precios
t¡nitorlos, toles como [o ubicqción g condictones occ€so, époco deL oño en to cuo[ se reolizorán
los trobojos de ocuerdo ol progromo, obrqs de protección g señotomiento uio[, condiciones del
mercodo de tos insumos, mono de obro, moteriqtes g moquinorio en [o fechq de inlcioción el
presents controto, todo [o onterlor independientemente de [o que dlchos precios lnclugon por
rozón de[ costo dir€cto, del indlrecto de [o utitidod g de los corgos odicionoles estqblecidos g
que et pogo será por unidqd de seruicio terminodo o sotisfocción de [o Comisión Estoto[ del
Aguo de Jq[isco.

II.ó.- Que [o ejecución del seruicio sé ojustorá o[ importe establecido en [q ctáusulo segundo. Si
existi€ro retroso en to ejecución de[ seruicio no imputoble o [o Comisión Estotdl det Aguo de
Jolisco, como [o pudiero ser [o incorrecto g/o ineficiente operoción de equipo e instotociones
de "EL CONTRATISTA" de ninguna formo implicorán combio olguno o los precios unitqrlos
cotizodos.

\
Ls praaanta holo corr.rPonda ql Coñtrato da S.ruicioa Ralocionodoa con lo Obrq Púbtico o practoa Unitqrioa D'or Ti.mpo D.tanñlnodo o\¡. /
caüabrqn Poi uño Pqrt. tq Corr¡a¡óñ Eatotol dot aga¡q da Joli.3o l/ poi otyo lqdo f.j.do Ingañ¡.ro.. §. da RL d. C.v. corraaDondia^to o ta /¿lq.ignooió^ ñúm.to crEA-GEO-EsT-AD-or:l-2o. o.¡gnodq boio lo modotidod d. Adludlcoclón o¡r.qto, con i.t.ñt. .n 29 hoiq. ¡¡tlot oot uU Iqnu.iro, inclug.ñdo catq, tu.crito .l dld 01 (prtmcro, d. O.tubr. d.l 2O2O (do. r¡il u.tnt.). ( I
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Et C. Rubén Dorfo Tejedo Atuorez, quién se identifico con credgnciol poro uotor número
2ó'190ó5485498 (dos, seis, uno, nueue, cero, seis, cinco, cuotro, ocho, cinco, cuotro, nu6u€, ocho).
misrno que se tuuo o [o uisto g obro en copio simple en e[ expediente conformodo con motiuo
de Lq eloboroción del presente controto, acredito su co.rácter de Apoderodo Legot, con eL
testimonio de [a Escrituro Públicc número 37,009 (treinto g siete mil nueue) de fecho 09 (nueue)
de Abrit det 2Ol8 (dos mil dieciocho), otorgodo onte !o fe de[ Licenciodo Humberto Gqscón
Orozco, Notorio Púbtico número 05 (cinco) det Municipio de Ttoquepoque g Zono Metropolitonq
de Guodotojoro, Jolisco, inscrito en e[ Regi.stro Púbtico de Comercio de Guodotojoro, bojo e[
Folio Mercontit Etectrónico número 75285 (siete, cinco, dos, ocho, cinco) de fechq 'lg (dleciocho)
de Abril det 2018 (dos mil dieciocho), bo¡o protesta de decir uerdod, monifiesto que o [o fecho de
[o suscripción deI presente controto dicho nombromlento no [e ho sido modificod.o, reuocod.o
ni restrtngido en formo otgunc.
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COMISION ESTATAL OEL AGUA OE JALISCO
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA OBRA PÚBLICA

II.7.- Que conoce e[ contenido g los requisitos que estobtece [o Ley de Obro Púbtico del Estodo
de Jolisco g sus Munlcipios g e[ Reglomento de to Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jolisco g
sus Municipios, osl como, et contenido de los qnexos 1 g 2 que contienen:'l).- Progromo generol
de ejecución de los trobojos;2).- Cotátogo de conceptos, mismos que debidomente firmodos por
los portes integron e[ presente controto. Que ho presentodo e[ progromo de seruicio por
portidos, osí como tqmbián e[ lO0o/o (cien por ciento) de onólisis de preclos del seruicio motiuo
del presente contrqto, qsi mismo, Lo bitócorq que se obrirá en [q fechq del inicio de tos trobajos,
tombién firmodos por 'CEA' g "EL CONTRATISTA', que formorón port€ int€gronte de este
contrato-

II.9.- Bojo protesto de decir uerdod, monifiesto que o [o fecho de [o suscripción del presente
contrqto no se encuentro en los supuestos preuistos en et ortlcuto 48 de [o Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jolisco g sus Municiplos, rotificondo e[ contenido de su escrlto de fecho 22
(ueintidóe) de Septiembre del,2O20 (dos mit ueinte) en e[ que monifestó dicho situqción.

IIJO.- Conuiene que si llegose o cqmbior su nocionotidod, seguirá consideróndoso como
sociedod msxicqno respecto q [o concerniente o[ presente contrqto, U se obtigo o no inuocor [o
protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder En beneficio de [o noción
mexicono tos derechos deriuodos de este controto.

[.11.- Que tiene su domicilio fiscol en Colte Tenochtittón #]23ó (mil doscientos treinto U 6oas), en
to Cotonio Vitlos de lxtéPst€, C.P. 4523ó (cuorento g cinco mit doscientos treinto g sels), en el
Municipio de Zopopon, Jotisco.

III.- "Ambos Portes" decIoron:

[I.1.- Que se o¡ustqn o los términos estiputodos en e[ presente contro.to, osÍ como o [o
estoblecido por los ort(culos'12ó0,12ó7, 1269,1271g dsmós retqtiuos g oplicob[es en et Código Ciuit
del Estodo de Jolisco.

III.2.- Que oc€Ptqn los especlficociones, presupuestos, reloción de costos unito.rios, progromos
de seruicios, ptonos orquitectónicos estructurotes g detoILes de seruicio.

III.3.- Que se obligon q suj€tqrse estrictomente poro [o ejecución de los trobolos objeto de este
contrqto, o todos g codo uno de los ctóusulos que [o integron, osl como o sus onexos, los
térmlnos, lineamientos, procedlmientos g requisitos que estoblecen [o Leg de Obro Púbtico det
Estodo dE Jolisco g sus Muntcipios, g su Reglomento de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Municiplos, qsI como [os disposiciones odministrotiuos que le seon oplicob[es.

En uirtud de lo onterior g con fundomento 6n [o estipulodo en e[ orticuto134 de [o Constituclón
Politico de los Estqdos Unidos Mexiconos, osI como en los ortlcutos 92, 95,97,98 IOO de to Leg de
Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios, de iguol mcrnerc¡ en e[ articuto llo del
Regtomento de lo Leg de Obrq Públ.ico det Estodo de Jotisco g sus Municipios, del mismo rnodo

Lo PrsEsntc hoio corraapondc ot Coñtrdto d. Saruicior R.lqcionodo. con to Obro Pübticq q Pracio. Unitorio¡ por Tiompo Dat.iminodo qur
c.l.bron por uño f,qña lo Comi¡ióñ Ertotol d.l Aeuo d. Jolitco U por o/tro todo T.i.do InCañi.yo¡, S. d. RL do C.V. corraapoñdi.nto d tq
c¡ignqción nüm.ro CEA-GEO-EST-AD-072-20, olignodd boio to modqlidod do Adjudicoción O¡r.cto, con.t.t.ñtc.n 29 ho¡o. útil.! por ¡u
oñu.rro, incluU.ndo aatq, au.crito el d(o 0l (primcro) da Octubro dal2O2O (do! mit u.int.).

l,
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II.8.- Que ho inspeccionodo debidomente e[ sitio del seruicio obj€to de este controto, o fin de
considerqr todos los foctores que lnt€ruienen en su ejecución. Monifiestq que dispone de [o
orgonizoción g elementos moterioles, humonos g tecnológicos suficientes poro [o reqIizoción
deI seruicio obieto deI pres6nt€ contro,to.
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COMISION ESTATAL OEL AGUA DE JALISCO
CEA.GEO-EST.AD{72.20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA OBRA PÚBLICA

con los ortlcutos l,20 frocción I,21,9 23 de [a Leg del Aguc poro el Estodo de Jolisco g sus
Municipios; [os portes otorgon [as slguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- oBJETo DEL coNTRATo.- "cEA'encomiendo o "EL coNTRATrsrA'g este se obligo
a ejecutor e[ seruicio denominado: Mecónico de sueloe, considerondo trobojoe de geotecnio,
closificoclón del terreno g copocidod de corgo poro estructuroa en pozo§, tonques, 1Íneos de
conducción en 15 Municipios del Estodo de Jotieco, poro ejecutorse en e[ Estodo de Jolisco, bojo
su responso.bilidod, dirección profesionol, hqstq su toto[ terminoción, e[ cuol se opegoró
estrictqmonte oI l).- Progromo generoI de ejecución de tos trobojos, firmodo por eI residente de
obro; g 2).- Cotólogo de conceptos, documentos que se on€xon o[ presente g formon porte
antegronte det mlsmo.

SEOUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo del serutcio objeto de este controto es por [o
contidod de Só4ó,ó2ó.42 (seiscientoa cuor€nto g seis mil seiscientos ueintlséis pesos
42flOOM.N.), mós [o sumo de §lO3,aóO.23 (ciento tres mil cuotrocientoa aessnto posos 23nOOM.N.),
por concepto de Impuesto o[ Votor Agregodo (I.V.A.), de [o que resulto un importe totql de
S75O,O8ó.ó5 (eatecientos cincuento mil ochento U s€is pesos óSflOOM.N.), dicha contidod solo
podró ser rebosqdo preuio conuenio que celebren tos portes por [o que, si "EL CONTRAfISTA"
reqLizo trobojos con un uolor mogor, no t€ndró derecho o[ rectomo det pogo,
independientemente de los responscbitldodes en que incurro, poro to cuol "EL CONTRATISTA'
deberó obseruor los espectficociones que to Comisión EstqtoI det Aguo de Jotisco señote.

TERCERA- PLAZO DE EJECUC¡ÓN.- "EL CONTRATISTA' se obtigo o reolizor [os trobojos objeto
del presente controto en un plozo de 45 (cuorento g cinco) dios nqturotes, debsró inlcior e[
serulcio obj€to de este contro,to et dfo 02 (dos) de octubre del2O20 (doe mil ueinte), g q conctuirto
precisom€nte e[ dfo lS (qutnce) de noutembre det 202O (dos mit ueinte), conforme o[ co[endorlo
de obro entregodo poro [o reolizoción det seruicio.

Lo ejecución de los trobojos deberá reoltzorse con [o secuencio g e[ tiempo preuisto en el
progromc¡ generoI de ejecuclón de los trobo,jos, poctodo en este controto.

Asimlsmo,'CEA'se obligo o poner o disposición de "EL CONTRATISTA- e[ o los lnmuebtes en que
debon l]euorse o cobo los trobojos moterio de este controto, osi como los dictómenes, permisos
g licénclos que se reguleron poro. su reollzoción, cuuo tromitoctón seo competencia de "CEA',
obseruondo tonto 'cEA' como 'EL coNTRATrsrA' tos disposiciones que en mqterlo de
osentomientos humonos, desorrollo urbo,no g construcción que rijon en e[ ómbito Estqtql.

Jo.lisco
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CUARTA.. OISPONIBILIDAD DE DICTAMENES. LICENCIAS. PERMISoS. DEREcHos DE BANcos
DE MATERIAL Y OEL INMUEBLE.-"GEA' cuondo seo E[ coso, preuio.ment€ o [q reotizoción de los
trobojos, deberó trqmitor g obtener de los outoridodes competentes tos dictómEnes, p€rmisos,
ticenclqs, derechos de boncos de moteriqles, asÍ corno [o propiedod o [o titutorldod de los
derechos de propiedod, inctugendo derechos de uio g exproploción de inmuebtes sobre los
cuotes se €j€cutorán los trobojos, considerondo lq euoluoción de impqcto ombientol de
conformldod con e[ ortlcuto lg de lo Leg de Obra Púbtico del Estodo de Jo]isco U sus Municipios.

Lo pior.ñt. hojq corr..ponda ot Controto dc Seruicio! Raloctoñddor con lo Obro R¡blico o pracioa Unitorio! por Ti.mpo Oatarrninodo qu.
c.l.bron por unq pqrta lq Corni.ión E¡tdtol dcl Aguo da Joliaoo U por otro todo T.l.dq Inoanlaro¡, s. dc RL de C.v., corraapondi.nte o lo
o.igtroc¡óñ ñúm.ro CEA-OEO-€Sf-AD-O72-20, otignodq bojo lo ñodotidoc de Ad¡rdicoción oar.cto, con.iü.nt..n 29 ho¡q. útit.t por.u
dnu.r.o, iñclugondo.rto. .r¡ac?ito .l d(o 0l (prirñero) d. Octubr. dat 2O2O (doi rñit u.int.).
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA.GEO.EST.AD-072.20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA OBRA PÚBLICA

Et incumptimiento por porte de "CEA' en lo entrego oportuno del o de los inmuebtes en los que
se lteuorán a cobo Los trobojos o 'EL CONTRATISTA" prorrogoron en iguol plozo to fecho
originolmente Poctodo pora [o conctusión de los trobojos, deblendo constor por escrito lo
entrego g recepción de los inrnuebles citodos de ocuerdo con e[ orticulo 1O3 dE to Leg de Obro
Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Municipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- 'CEA" otorgorá por concepto de onticipo et 3096 (trelntq por ciento) del
uolor del seruicio como onticipo, et cuol osciende o [o cqntidod de S225,O2ó.O0 (doscientos
ueinticinco mll ueintisé'ts pesos OOflOOM.N.) lnctuge e[ Impuesto o[ Volor Agregodo (I.VA), poro
que'EL CONTRATISTA'reolice en e[ sitio de Los trobojos [o construcción de sus oficinos, bodegos
o instqtoclones g en su coso poro los gostos de trqstodo de moquinorio g equipo de construcción,
inicio de los trobojos g odquisición de moteriotes g demás insumos.

E[ onticipo será omortizqdo proporcionolmente con corgo o cqdo unq de los estimociones por
trobojos ejecutodos que se formuten, eI cuol seró proporcionol oI qnticipo otorgodo debiéndose
liquidor el foltonte por omorti.zor en [o estimoción finoL.

Ptozo poro presentor documentoción de onticipo.- 'EL CONTRATTSTA', tiene un ptozo poro
presentor [q documentoción completo paro e[ pogo del onticipo de lO (diez) dÍos hdbites
contodos o pqrtir de [o fecho de [o entrego de [o orden de trobojo, e[ otrqso en e[ cumplimiento
de este requisito se considerqró como otraso imputcbte o -EL CONTRATISTA" sin derecho q
diferimiento de su fecho de inicio. "CEA" no otorgqrá onticipo poro 6stos trobojos, de ocuerdo
con et ortlculo 98, numerol 2 de lo Lsg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Pqro to omortizoción det onticipo o e[ pogo de estimociones en e[ supuesto de que seo
rescindido o terminodo onticipodomente eI controto, primeromente se concitiorá un finiquito
g de resuttor soldo o fouor de "CEA'to sumo por o,mortizor se reintegroró en un ptozo no mogor
de diez dios, contados o portlr del otorgomiento del mismo de ocuerdo o to dispuesto por e[
ortículo100, numero[ó de [o Leg de Obro Púbtlco det Estodo de Jotisco g sus Municipios.

L.r praaant. hoiq corr.rponda cI Controto dc Seruicioa Ralo.aonodo¡ con lq Obrq A¡blicq q pr.cio. Uñitqrioa po, Tiampo Detarminodo quc
calabron por unq poita lq Comi.tón E.totot d.l Aguo da Joli.co lJ por otro todo Taj.do tngañlaro!, S. d. RL da C.V. corrospond¡anta o lo
o.igñqción núm.Io CEA-oEo-EsT'Ao-072-20, (¡r¡enqdq bojo to ñodotidod d. Adludicación olr.ctq. conri.t.nt..n 29 ho¡o! úr$.. por.u
qñu.rto. iñctuu.^do aato, a!.acrito el dlo O1 (pyirn.ro) da Octubro d.t 2O2O (do. mit ua¡nt.).

<,
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Et importe del onticipo será puesto o disposición de "EL CONTRATISTA' ont€s de [o fecho
poctqdo poro e[ inicio de los trobojos U contro entregq de [o gorontÍo det ontlcipo; e[ o,tro.so en
lo entrego del onticipo seró motiuo poro diferir en iguoI ptozo el progrorno de ejecución poctodo.
Cuondo "EL CONTRATISTA' no entrÉgu€ [o gorontio de onticipo dentro de tos 1O (diez) dtoe
noturotss sigui€ntes o lo fecho de notificoción deI dictqmen, no procederá eI diferimlento g, por
[o tonto, deberó inlcior los trobojos en [o fechq estoblecido originolmente de conformldod con
los orticulos 98, numerol 2, g 1O0, numerol ó de [o Leg de Obro Púbtlco del Estodo de Jolisco g sus
Munictpios.

Et otroso en [o entrego del onticipo por ccruso no imputobte o "EL CONTRATISTA" sero motiuo
de diferimiento, Poro [o cuol "EL CONTRATISTA' deberó presentar en tiempo, [o soticitud de
reprogromoción de inicio, onexondo o !o mismo, copio det depósito del onticipo otorgodo, en un
plozo móxlmo de 05 (cinco) dÍos o portir de to fecho de inicio estipulodq en est€ contrcto, en
coso de que "EL CONTRATISTA" no pr€sente lo solicitud en el ptozo estipulodo no tendró derecho
o que se le qutorice e[ nueuo progro,mo de seruicio.
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CONTRATO OE SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA OBRA PÚ8LICA

SEXTA- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobcjos objeto de este controto, comprendidos en el
prouecto g en e[ progromo, se pogorón con bose en precios unitorios donde se incluge e[ pogo
totol que debo cubrirse o 'EL CONTRATISTA' por los gostos directos e indirectos que orlginen
los seruicios, e[ finonciomiento, [q utitidod g e[ costo de los obligociones estipulodos en este
controto a corgo del propio controtisto, los cuotes se opegorón q [o formuloción de
estimociones que deberó cubrirse por unidod de concepto de trqbojo termlnodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismos que oborcorón perlodos mensuoles como móximo, los cuoles
serón presentodos por 'EL coNTRATrsrA' o [q residencio de obro, ocompoñodo de [o
documentoción soporte correspondiente dentro de los ó (seis) dios noturoles siguientes o [o
fechq de corte pqro e[ pogo de tos estimociones, de ocuerdo con e[ orticuto lOs numerot'l de [o
Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jolisco g sus Municipios, siendo este et último dio de codo
mes, con eI obieto de concilior uolúmenes U en su coso outorizor [o estimoción correspondiente.
En coso de que queden diferenciqs se resoluerón en [o siguiente estimoción.

Lo residencio de obrq cuento con un ptozo no mogor de 0ó (seis) d(os noturoles siguientes o [o
presentoción de los estimociones, poro reolizor su reuisión g outorizoción. 'CEA' debe pogor
los €stimqciones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidod, en un ptozo no mogor o 20
(ueinte) diqs noturoles, conto.dos q portir de su outorizoclón por [o resldenclo de obrq
correspondignt€.

En coso de que 'CEA" reolice olgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberó relntegror €stos
cqntidodes más [os interes€s correspondientes conforme o[ orticulo ]O5, numerqtes 15, 'ló, g
demós relqtiuos de [o Leg de Obro Púbtico del Estqdo de Jolisco g sus Municipios.

Lq outorizoción de los estimociones, seró por conducto de to residenciq de obro designodo por
-CEA", por [o que [o fecho de oceptoción y firmo de estimociones debe osentqrso en to mismo
g en to bitácoro, "CEA'se reseruo e[ derecho o, rectomortos trobolos fottontes o mol ejecutqdos
g tos pogos reolizqdos en exc€so.

Lqs contldodes de trcbajo consignodos en e[ pres€nte controto son o,proximodos g por [o tonto
suistos o uo,rioclones, sin que por €ste concepto los precios unitqrlos conuenidos debon
modificorse.

Cuondo sin sstq.r terminodo [o totolidod de los trobojos, si o juicio de 'CEA' €xisten trobojos
terminodos, g estos portes son identificobles g susceptlbtes dE uttlizorse, podró poctorse su
recepción, sn estos cosos se leuontoró s[ octo de recepción físlco g porciol de los trobolos de
conformidod con e[ qrt(cuto lll, numerol 3 de lo Leg de Obra Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios.

Cuondo los trobojos no se hogon reqtizqdo de o,cuerdo con los términos estiputodos g
mencionodos en tos documéntos g on€xos que se Lndicon en [o decloroción II.8 det presente
contrcto, 'CEA' podró ordenor su corrección o reposiclón lnmedioto con los trobojos
odicionoles que resutten necesqrios, que haró por su cuento 'EL CONTRATISTA' sin que tengo
derecho o, retribución qdlcionot otguno por ello. En €st€ cqso, 'CEA', si [o estimq necesorio,

Lo praaañt. ho¡o coff.¡poñd.61 Controto d. Seruicio! Ralocionqdoa con tq Obro Púbtico o Pr.cioi Uñitdrioa por Ti.mpo O.t.rrninodo qu.
c.l.bron por uño pqr't. l(r Comi.ión €stotol dat Aguq d. Joti.co U por otro tddo f.i.do lño.nirro.. S. d. RL d. C.v. corraapoñdianta o lo
o.ignocióñ núm.ro CEA-GEO-EST-AD-072-20, q.ig¡qdo boio tq rnodotidod d. Adjudicoción Dir.cts, con.i.t.nte.n 29 ho,q. útit.r por ¡u
onuer¡o, incluucndo ..to, surcrito .l d[o Ol (prlrñaro) da Octubr. d.t 2020 (dos mit u.tnt.).

q
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Los pogos de codo uno de [os estimociones por trobojos ejecutodos son independientes entre
sÍ, cuotquier tlpo g secuencio es sólo poro efecto de control odministrotiuo de qcuerdo con el
orticuto lO5 numerql ]l de [o Leg de Obro Público det Estodo de Jolisco g sus Munlclpios.
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podró ord€nor tq suspensión totql o pqrciol de los trobojos controtodos, en tonto no se tleue o
cobo [a correcclón o reposición de tos mismos, sin que esto seo motiuo poro omplior e[ ptozo
señolodo en [o ctóusuto tercero de este controto poro [o terminoción de los trobojos.

SEPIMA- PRESENTACIÓN DE ESTTMACIoNES.- "EL coNTRATrsrA" recibiró como pogo totql
por [o ejecución sotisfqctorlq de los trobojos, et importe que resutte de oplicor los precios
unltorios o tos contidodes de seruicio reotizodo en los fEchos que 'CEA' determinE, los
€stimociones de serulcio ejecutodo se horán con interuqtos no mogores d€ un mes; los
€stimociones se liquidorán uno u€z sqtisfechos ]os r€quisitos estoblecidos pcrro su trómite,
qbonondo o 'EL CONTRATISTA' e[ importe que resutte de opticor los precios unltqrios o los
contidqdes de seruiclo controtado de conformldod con los qrttculos 2 numErol ], frocción VIII
g 105 numerot l de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios.

"EL CONTRATISTA' elobororó estimociones porcioles hosto por e[ 95olo nouento g cinco por
ciento del importe totol del controto g uno estimqción gtobot o de finiquito que inctuyo todos los
estimoclones porcioles mós e[ serulcio ejecutodo oún no pogodo, en su coso, incLugendo
conuenlo en monto. En coso de existir un conuenio modificotorio en cuonto of monto, este se
integroró of O57o poro [o etoboroción de [o estimoción gtobot o de finiqutto.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en et Cotátogo. Cuqndo o
juicio de 'CEA' seo necesorio lteuor o cobo trobojos que no están comprendidos en e[ progecto
g progrc¡mo se consideron en [o slguiente formo de ocuerdo con e[ ortlculo lO7 de [o Leg de
Obro Públ'lco del Estodo de Jotisco g sus Municipios g con e[ qrt(cuto'145 det Reglomento de [a
Leg de Obro Públicc det Estodo de Jolisco g sus Municipios:

l. Cuondo durqnt€ [o ejecución de tos trobajos se requiero [o reolizoción de contldodes o
conceptos de trobojo qdlcionoles o los preulstos originotmente, 'CEA' podró outorizor e[ pogo
de tos estimociones de los trobojos e¡ecutodos, uigitondo quo dichos incrementos no rebosen e[
presupu€sto outorizodo en e[ controto.

2. Cuondo poro [o €jecucaón de trobojos extroordinorios no seo nec€sor(o to outorizqción de
presupuesto odicionot, eI ocuerdo poro su reoIizoción se o.sentoró en [o bitócoro.

3. Si los requerimientos de uolúmenes extroordinorios reboson e[ presupuesto preuisto, 'CEA'
podró outorizorlos medionte conuenio suscrito en los tárminos del orticuto lO2 de to Leg de Obro
Púbtico det Estodo de Jolisco g sus Municipios.

4. Trotóndoso de contidodes odicionotes, ástos s€ pogorón o los precios unltqrios poctodos
originotmente o conforme o los djust€s que hubieren sido reconocidos.

5. Trqtóndose de conceptos no preuistos en et cotálogo de conceptos del controto, sus preclos
unitqrlos deberón ser concitiodos g outorizodos, preuiomente o su ejecuclón U pogo.

a
Si durqnte [o ejecución del seruicio surge [o necesidod de reolizcr trobojoa por conceptos no ^ ,

preuistos en e[ cotótogo originol del controto, "EL CONTRATISTA' deberá preaentor tos onálisis \
de precios correspondlentes con [o documentoción que los soporte U qpogos necesorlos poro su
reuislón, preuiomente o su ejecución; [o concltioclón g outorizoción de los referidos precios 7
unltorlos deberó reotlzorse duronte los siguientes 15 (quince) d(os hábites o su presentoción. I
Lo ptaaanta horo corre¡pond. ol Controto da S.ruicioa FloLocionodoa coñ lq Obro Púb'ltco d Pr.cior Unitorior por Tlompo Dotrrmtnodo ouIl I
c.l.btqñ por uno port. td Comaión Eatotot dal Aguq dc Jati.co lJ por otro Lodo f.j.do tno.ñt.ror, S. d. RL d. C.v- corr..poñdt.^to o ld
o¡ignoción ñúrñ.to CEA-GEO-€ST-AD-072-2O, qaagnodo bdjo lq modatidod dc Adiudacoción Oir.dtd. con.i.t€nt. an 29 hoio. útil.t por.u
qñu.r!o, i^cl!¡Uañdo e.to, aurcrito el dlo Ol (primaro) da Octubr. d.t 2O2O (do. rnit uainta).Jolisco
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Poro [o d€terminoción de ]os nueuos precios unitorios 'CEA', junto con "EL CONTRATISTA',
procederán en e[ siguiente orden g monero, siendo cqdo frocción exclugente de lo onterior:

I. Hocerlo con bose en los costos directos estiputodos en e[ controto g que s€on oplicobtes
o [os nueuos conceptos; g

II. Determinqr los nueuos precios unitorios q portir de los elementos contenidos En los
onálisis de tos precios go estoblecidos en e[ controto.

Poro [os efectos de [q frocción onterior, tos elementos q consideror se referirón o [o
siguiente: los insumos con sus costos; los consumos g [os rendlmientos por unldod de
serulclo en los mismo,s condiclones o tos originoles g los costos indirectos, de
finonctqmiento, corgo por utitidod U corgos qdicionoles.

Lo oplicoción de los elementos señotodos en [o frocción onterior será [o bose poro to
determlnoción de [os nueuos precios unitorlos, debiendo consideror Io siguiente:

o. Los costos de los insumos estqbl€cados en e[ controto, se optlcorán directomente o los
consumos cqlculodos por unidod de seruicio pora [o ejecución de los trobojos no
preulstos de que se trote;

b. cuondo se requieron insumos que no estén contenidos en €[ controto g e[ importe
conjunto de éstos no exced.o det 25 (ueinticinco) por ciento del uqtor d€[ nueuo precio, se
podrón oplicor los costos lnuestigodos en et mercodo conciliodos por [os portes. Lq
condición onterior no será limitotluo en e[ coso de equipos de instoloción permonente,
poro [os cuoles se op[icoró eI costo inu€stigodo g concitiodo; debiendo consideror que los
costos de los insumos deben esto,r referidos o los presentodos en e[ octo de presentoción
U operturo de proposiciones;

c. Poro, determinor los consumos g tos rendimientos de un precio unitorio porq trobo¡os
extroordinorios se deberá tomor como bqse el onálisis de un precio estobtecido en el
controto cugo procedimiento constructiuo seq similor, ojustcndo los consumos g
rendimientos en funclón del grodo de dificuttod g olconce det nueuo preclo,
conssruondo to relaclón que guorden entre si tos consumos g los rendimientos en los
onálisis de precios unito.rios de conceptos de trobojos existentes en e[ cotólogo originot;
U

d. Cuondo no seo posibte determinor e[ precio unttorlo en [os términos de los frocclones
onteriores, soticitorán o' EL coNTRATrsrA' que prosente uno propuesto de conceptos g
precios unitqrios, estobt€ca€ndo un ptozo pcro et[o, debiendo emitir e[ dlctq,men de
resotuclón dentro de los 20 (ueinte) dios noturoles siguientes o oquál €n que reclbo [o
proPuesto.'EL CONTRATISTA' deberó cqlcutor e[ nueuo precio opticondo los costos d€
los lnsumos contenidos en los precios unltorios del controto u poro los que no estén

Lo pvatantc hoio corraaPonda ql Contrqto d. S.ruicio. R.tqcionodo¡ corr lo Obro Pl.¡blicq q Pyacioa Uñitorio¡ por Tiahpo Oat.rmiñddo que
oalabrqñ pot !¡ño port. lo Cotniaióñ Ettotol d.l Agu(r d. Joliaco g por otro lodo T.iadq ¡ñepñiaroa. s. d. RL d. Cv" corrarpondi¡nt¡ o [o
o.igñcción núm.ro CEA-GEO-ESÍ-AD-O72-20, drignodq bq¡o lo modot¡dod d¡ Adiqdicqctóñ O{r.{to, coniist.nt..n 29 hojo. ütil.r po7.r,r
o^uarao. incluu.ndo arto, ru.ciito al dto Ol (prim.ro) d. Oc,tqbra d.l2O2O (do.,nil wint.).Jatisco
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Cuondo los conceptos no preuistos seon de urgento reolizoción poro [o continuoción de]
seruicio, se podrón lnicior [os trqbojos sin [o conciliqctón g qutorizoción de precios, en cuUo coso
dicho outorizqclón no podró exceder de lO (diez) d(os hóbltes o portir de que e[ controtisto los
propongo.

III.
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contenidos en etlos propondrá los que hogo inuestigodo en e[ mercodo, proporcionondo
los opogos neceso,rlos g concitiondo éstos con "CEA', considerondo que los costos d€ los
lnsumos deberón estor r€ferldos o los presentodos en e[ octo de presentoción U operturo
de proposiciones.

NOVENA- GARANTIAS:

Poro gcrontizor [o correcto inuerslón del onticipo, "EL CONTRATISÍA' presentó to pótizo de
fiqnzo número 2478184 (dos, cuotro, eiete, ocho, uno, ocho, cuotro) de fecho O1 (prlmero) de
Octubre det 2020 (dos mit ueinte), por lo contidod de S225,O2ó.OO (Dosciontos Veintlctnco Mit
Veintiséis Pesos OOIOO M.N.), que gorontizo to tototidod del onticipo concedido, inctuge et
impuesto of uolor ogregodo, otorgodo por Sofimex, Institución de GorontÍos, S.A, o fouor de [q
Secretorio de lo Hociendo Públicq del Eatodo de Jotleco, onte [o Comisión Estotol del Aguo de
Jolisco.

Poro gorontizor e[ cumplimiento de todos g codo uno de los obtigociones deriuodos del
Presente controto "EL CONTRATISTA'presentó [o pótizo de fionzo número 2478191(dos, cuqtro,
siete, ocho, uno, nueue, uno) de fecho Ol (prirnero) de Octubre det 202O (dos mit u€int€), por [o
contadod de §75,O08.ó7 (Setento g Cinco Mil Ocho Pesos ó7fl00M.N.), por et 1096 (diez por ciento)
deI importe de Ios trobojos controtodos, incIuge eI Impuesto oI Volor Agregodo (I.V.A.), otorgodo
por Sofimex, Inetitución de GqrqntÍas, S.A., o fauor de [o Secretorfo de [o Hqclendo Púb]ico det
Estodo de Jolisco, onte [a Comisión Estqtot del Aguo de JqLlsco.

De conformidod con lo preuisto por e[ ortlculo l2O del Regtomento de ]o Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jotisco g sus Municlpios, los pótizos de fionzo deberón contener of menos los
siguientes preuisiones:

C).- Que [o afionzodorq oceptq expreso.mente someterse o los procedimientos de ejecución
Preuistos en lo Leg de Instituciones de Seguros g da Fionzos poro [o efectiuidod de los mismos,
oún poro e[ coso de que procedo e[ cobro de lndemnizoción por moro, con motiuo del pogo
€xtemporóneo det lmporte de to pólizo de fiqnzo requerido, e[ procedimiento de ejecución serd
el preuisto en eL ortÍcuto 282 de [o citodq Leg, debiéndose otender poro e[ cobro da
indemnizoción por morc¡ [o dispuesto en e[ ortículo 283 de dichc Leg.

a,
\
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"EL CONTRATISTA' debErá otorgor gorontios en oplicoción o [o dispuesto por el orticuto 98 de
lo Leg de Obro Público del Estodo de Jqtisco g sus Municipios, osimismo con los ort(culos 112 g
113 del Reglomento de [o Leg de Obro Púbtlco det Estodo de Jqttsco g sus Municipios.

Esto gorontÍo solomente se liberoró cuondo se hogo omortizodo tototmonte el onticipo
concedido.

A).- Que lo fionzo s€ otorgoró otendiendo o todos los estiputociones contenidos en e[ controto.

B).- Que [o fionzo permonecerá uigente duro,nte e[ cumpllmlento de [o obtigoción que
gorontice g continuoró uigente en coso de que se otorgue prórrogo o[ cumptimiento del
controto, osl como duronte [o substoncioción de todos los recursos legotes o de losjuicios que
se interpongqn g hosto que se dicte resolución definitiuq que quede firme;

Lo praaañt§ ho¡a coryaaponda ql Contrqto da S.tuicio. Ralccionddor coñ lo Obro Públicq o Py.cio! Unitqrioa por T¡añpo O.t.rmi^qdo quc
c.lobron por uno porta to Corñiaióñ E¡totol d.t Agud d. Joltrco U por otyo todo Ta¡ado ¡nganaaroa. S. da RL d. C.V. corr.apo¡di.nt. o lo
o.igñoción núñ.ro CEA-GEO-EST-AD-O72-20, d.ignodo bojo lo hodolidod d. Adiudicocióñ Elir.ctd, co^!i.t.nt. on 29 hojor útll.. por.q
onucrao. incllruañdo .rto, rurcrito .t dlo 0l (prirñ.ro) d. fuubra d.l 2O2O (doa rñil uaiñt.).
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En ccso de [o celebroción de conuenios poro omplior e[ monto del controto, se deberá reo.tizor
to modificoción correspondiente o [o fionzo de cumplimiento de conformidod con e[ orticuto
121 del Regtomento de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Mun'rcipios.

E[ sotdo resuttonte del finiquito se deberá pogor o reembotsq,r dentro de tos siguientes 20 dios
U uno uez cubierto tos mismos, se teuontoró e[ octo odministrotiuo que dé por extinguidoE los
derechos g obligociones poctodos en e[ controto, de conformidod con e[ orticulo 112 de lo Leg
de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Pqro concetor [o fiqnzo seró requisito contor con e[ qcto odministrotluo de extinción de
derechos g obligociones, o bien, e[ finiquito g, en coso de existlr sotdos o corgo del controtlsto,
[o tiquidoción correspondiente de conformidod con e[ orticulo 119 det Regtomento de [o Leg de
Obro Público det Estqdo de Jolisco g sus Municlpios.

DECIMA- AJUSTE DE COSTOS.-Cuondo o portir det octo de [o presentoción g operturo de
proposiciones ocurron circunstoncio,s de orden económico no preuistqs en e[ controto que
determinen un oumento o reducción de los costos directos de los trobojos oún no ejecutodos
conforme o[ progromo conuenldo, dichos costos, cuondo procedon, deberán ser modiflcodos
qtendiendo ol procedimiento de ojuste de costos dir€ctos estoblecido en e[ qrticulo lOó de to
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Poro e[ sfecto det párrofo onterior, "EL CONTRATISTA' contqró con un plozo de 3O (treinto) d(os
noturotes siguientes o [o pubticoción de los lndices qpticobtes o[ mes correspondiente del
incremento poro pr€ssntor su soticitud, pero inuorioblemente dentro det plazo de ejecuclón de
Ios trobojos.

Tronscurrido et ptozo estobtecido en eI párrofo onterior sin que se hubiere soIicltodo et ojuste de
costos s€ perderó eI derecho de solicitqrto.

El procedimiento de ojustes de costos directos, sólo procederá poro [06 contrqtos o bose de
precios unitorios como et presente.

Cuondo se estoblezcq e[ cumplimiento de obligociones que inuolucren e[ pogo o lnuersión en
moned,o extronjero deber6 operqr et ojuste de costos de ocuerdo o. los uoriociones en lo poridod
cqmbiorio de !o monedq de que se trots con los pesos mexiconos.

q
Cuondo [o soticitud de ojuste de costos directos seo o[ otzo, seró "EL CONTRATISTA' quien to §promueuo g podrá hocerlo hostq [q fecho l(mite dutorlzqdo poro [o conclusión de los trobojos
que [e fueron encomendodos

Lo pr.tont. ho¡(¡ corr.sponda ql Coñtroto d. S.ruiciot R.locionodo! coñ lo Obro Público q Pr.caor Unitor¡oa por Ti.mpo D.trrminodo q!¡a
c.l.bron Por unq porta lq Coñlaión Ertotal dot Aguo d. Joliaoo U por otro todo T.i.dd ¡ng.nirici.. S. da RL da C.V. corr.¡pondi.ñt. q lq
olignoción nüm.to CEA-OEO_ESf_AO-O72-20 o.ignqdo boio tq modoltdod d. Ad¡qdicoción Di7.cto. coñaif.ñt. .n 29 hoior út¡1.. por au
onucrao, inclug.ndo aatq. au¡crito .l dlo 01 (prirñoro) d. Oqtubra dal 2O2O (do¡ mil u.iñt.).Jolisco

Pátina 11de 29

n

En tonto'EL CONTRATISTA- no otorgue lqs fionzos no se perfeccionorá sl controto g no surtiró
efecto otguno.

Cuondo en to, listq de lnsumos nEcesorios poro [o reotización de [os trobojos se registren blenes
de importoción, poro referencio de ojuste, en e[ controto so fiioró [o poridod del peso existente
en lo fecho de presentoción de [o propu€sto.

á
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'CEA', dentro de los 30 (treinto) dlos nqturqtes siguientes o [q sollcitud de ojuste de costos
directos, emitiró por oftcio [o resolución que procedo, en coso controrio to soticitud se tendró por
no oprobodo, dejondo los derechos o soluo deI solicitonte.

Los recursos finoncieros necesorlos paro cubrir los modificqciones en coso de oumento, no
deben inctuirse en conuenios odicionoles, slno que "CEA" preuerá [o suficiencio presupuestol
dentro de su progromo d.e lnuerslones.

Cuondo [o documentoción medionte [o que se promueuo e[ ojuste de costos dlrectos seo
deficlente o incompleto, "GEA' opercibirá por escrito o' EL CONTRATISTA" poro qu6, en e[ plozo
de '15 (quince) d(os o portir d€ que [e seo requerido, subsone e[ error o comptemente [o
informoción soIicitodo.

Tronscurrido e[ ptozo señolodo en e[ pórrofo onterior sin que e[ promouente desohogue et
operclbimiento, o no to otendiere en formq correcto, se [e tendró por no pr€Eentodo [o solicitud
de ojuste de costos directos.

E[ reconocimi€nto por ojuste de costos directos €n oumento o reducción se deberá inctuir en et
pogo de los estimociones subsecuentes, considerondo el último porcentoje de ojuste que se
tengo outorizodo.

No dqrá lugor o ojuste de costos directos lqs cuotqs compensotorios o que conforme o [o leg de
to moterio pudiero estor sujeto [o importoción de bienEs contemplodos En [o reqlizoción dE los
trobojos.

I. E[ ojuste podrá lteuorse o cobo medionte cuolquiero de los siguientes procedimlentos

o) Lo reuisión de cqdo uno de los precios unitorlos del controto;

b) Lo reuisión de un grupo de precios unitqrios, que multipticodos por sus correspondientes
cqntidodes de trobojo por e¡ecutqr, representen por lo menos e[ 80o/o del importe totot det
controto; g

c) En et coso de trobojos en que se estoblezco [o proporción en que interuienen los insumos en e[
totol del costo directo de [os mismos et aluste respectiuo puede determinorse medionte [q
octuolizoción de los costos de los lnsumos que lnteruienen en dichos proporcionss.

Lo pr.t.nt. hoio corr.rpoñdc oL Controto dc Scruicior Rolocionodor con lq Obio A¡btico o pr.cio¡ Unitorio. por Tiai¡po D.t.irñiñodo qsc
cel.brqn por uno pqrt. lq Comiaión Eatotol d.t Aguo do Jqtirco U por otro todo f.i.do tñgoñi.ror, S. d. RL d. C.V, corr.rpoñdi.ntc q lo
daienoción 

^úmero 
CEA-G€o-EST-AD-OZ -20, o.ignodq bo¡o lo modqtidod da Adjudicoción oirocto, conri.t.nta an 29 ho¡or útil.. po7.u

onuarao, incluu.ñdo .rtq, .u.crito at dlq Ol (prtrn.ro) de Octubr. dot 2O2O (doa rnit ucinte).Jotisco

Pág¡na 12 d€ 29

Si resutta un excedente en e[ onticipo, d€be omortizorse proporcionotmÉnte en tos pogos
post€riores, hosto quedor sqtdodo en [q úttimq Iiquidoción.

E[ ojuste de costos dlrectos se sujetorá o tos siguientes disposiclones:

IL Poro los procedimientos ssñolodos en loe incisos o), b) g c) de to frocción I, los controtistoe q1
serón responeobles de promouer los ojustes de costos, o efecto de que 'CEA' tos reuise g \!
dtctomine. 

. \
III. E[ procedimi€nto de ojuste se sujetoró o ]o Biguiente, 

,/
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o) Los oju§t€s se cotculorón o pdrtir de[ mes en que se hogo producldo e[ incremento o
dEcremento én e[ costo de los lnsumos, respecto de los trobojos pendientes de e.jecutor,
conforme o[ progromo de ejecuclón poctodo €n e[ contro,to o, en coso de existir otrqso no
imputoble o -EL CONTRATISTA', conforme ol progromo conuenido;

c) Los incrementos o decremEntos de los costos de los insumos serán colculodos con bose en los
indices de costos de obros púbticos que determine s[ Bqnco de México, o en su defecto 'CEA":

d) Cuondo los índices que requleron tonto "EL CONTRATISTA" como "CEA' no se encuentr€n
dentro de los publicodos por et Bonco de México, lo segundo procederó o cotcutorlos en con¡unto
con 'EL CONTRATISTA" conforme o los precios qu€ inuestiguen, por mercqdeo directo o en
publicociones especiolizodos nqcionq,tes o interno.cionotes considerondo oI menos tres fuentes
distintos o utilizondo [os lineqmientos g metodologlo que expido et Bonco de México;

e) Los precios unitorios orlginotes del contrqto serán [o bose poro dEtErminoción de ojustes
hqstq lo termlnqción de [os trobojos controtqd.os;

fl EI ojuste, en su coso, se opIicoró o los costos directos, conseruondo constontes [os porcentqj€s
de los costos indirectos, e[ costo por finonciorniento g et corgo de utitidod originoles;

IV. Uno uez optlcodo e[ procedimiento respectiuo, g determinodos [os foctores de ojuste o los
costos directos, éstos se opticorán of importe de los estimociones generodos, sin que resulte
necesorio modificor [o gorontío de cumptimlento del controto iniciotmente otorgodo.

E[ ojuste de costos de indirectos g fincnciomlento proced€rd únicomente cuondo hubiere
prórrogo de ptozos de termlnoción del seruicio, debléndose estoblecer en los conuenios si estos
son suj€tos o dlcho ojuste.

Poro e[ ojuste de costos lndirectos se estoró a lo dispuesto en e[ Reglomento de [o Leg de Obro
Púbttco poro eL Estqdo de Jotlsco U sus Municipaos.

E[ costo por finonciomiento estqró sujeto o ojuste de ocuerdo o los uorioclones de [q toso de
interés que "EL CONTRATISTA' hogo considerodo en su proposlción.

Lo pr.¡añto hoio coryaaPond. ol Conlroto d. S.ruicioa Ratdcionodor con lo Obro Aiblicq o Pracior Uñitdrioa por f¡.rñpo O.t.rminodo qua
crhbron por un<¡ pqrta to Comidóñ E¡totol d.t agqo da Jolitco U por otro lodo T.i.dq Inganiaroa, S. d. RL d. Cv. coE.rpondiañta q to
q.ignoción nr¡r¡.ro CEA-OEO-EST-AD-072-2O, o.igñqdo bo¡o lo modatidod d. Adi.¡dicocióñ Cxr.cto. con.itcntc.ñ 29 holo. útit.. po7.u
6nu.yro, inclqUando arto, au.crlto ol dlo 0'l (primaro) da Octub¡. drt 2O2O (dot mil ueint¡).

N

6
JoIlsco

b) Poro efectos de codo unq de los reuisiones g oiustes de los costos, que se prEsenten duronte
[o ejecución de los trobojos, Et mes de origen d€ estos seró e[ correspondiente o[ octo de
presentoción g operturo de proposiciones, opticóndose et último foctor que se hogo outorizodo;

g) A los demás lineomientos que se eetobtezcon en e[ Regtomento de [o Leg de Obro PúbLico poro
e[ Estodo de Jolisco U sus Municipios.

V. Cuondo existon trobo.jos ejecuto.dos fuero deI periodo progromodo, por couso imputoble o'EL
CONTRATISTA", e[ ojuste se reotizorá considerondo e[ periodo en que debleron ser ejecutodos,
conforme oI progromo conuenido.

E[ foctor de utitidod debe ser inuorioble durqnte e[ ejercicio det controto.

Pág¡na 13 de 29
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Poro e[ cálculo de tos incrementos o decrementos de los insumos o qus hoce referenclo e[ inciso
c) de to frocción III det numerol 15 dst orticuto lOó de to Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de
Jollsco g sus Municipios, se utitizorón los indices pubticodos por e[ Instituto Nocionol de
Estqdistico g Geogroflo (INEGI).

Cuondo existon trobojos e¡ecutodos fuero del periodo progromodo, por couso imputoble o'EL
CONTRATISTA', se estorá en lo dispuesto en to frocción V det numerql 15 del orticuto lOó de to
Leg de Obro Públicq poro eL Estodo de Jqltsco g sus Municipios, soluo en e[ coso de qu€ e[ fqctor
de ojuste correspondiente q[ mes en e[ que Efectiuoment€ se ejecuto.ron, seo inferior o oque[ en
que debieron elecutorse, en cugo supuesto se oplicoró sste úttimo.

DECIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA-Por su porte "EL CONTRATISTA',ee obligo o tener
en e[ lugor de los trobojos onticipodomente o un profesionol que [o represente, e[ cuol deberó
ser especiatisto en [o mot€rlo, preuiomente oceptodo por 'CEA' g cugo oceptoción [o podró
reuocor q su criterio, e[ representonte de'EL GoNTRATISTA' deberó estor focuttodo poro
ejocutor los trobojos o que se refiere este controto, asl como porq o.cepto,r g objetor [os
obseruociones de seruicio que se formuton g en generol poro. octuor o nombre g por cuento de
'EL CONTRATISTA'de conformidod con los ort[cutos 2 g 104 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jolisco g sus Municipios, de iguol monero con e[ orticuto 13ó det Reglomento de to Leg de
Obro Pública del Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

'EL CONTRAT¡STA" se obligo por [o misrno o respond.er por todos los reclomociones que los
trobojodores presentén €n su contro o contro "CEA" en reloción con los trqbojos objeto d€t
presente controto, osi como tombién con quienes les suministr€ moterioles poro [o mismo.

En rqzón de [o onterior bojo ninguno circunstoncio lo'CEA'se consideroró pqtrón sustituto,
potrón controtont€, intermediorio o responsobLe sotidorio conformE o los qrtÍcuto 15-A, 15-B g
'15-C de [o Leg Federol del Trobojo, por ser ojeno o ese uÍnculo obrero potronot, g no existir
subordinoción de los ouxiliores de 'EL coNTRATrsrA', quedqndo o so,tuo de cuotquier
rectomoción o indemnizoción que se origine entre oquettos, siendo por ende 'EL
CONTRATISTA'. e[ responsobte de los octos u omisiones imputobtes o sus ropres€ntont€s,
trobojodores, foctores o dependientes, Iiberondo o "CEA", g rnonteniéndo[o o soluo de cuotquier
rectomoción, responsabitidod [egot, procedimiento odminlstrotiuo U juicio toborot de
conformidod con los ortÍculos 1918, 1923 g 1924 det Código Ciuil Federot.

En coso de no hocerlo'EL CONTRATISTA" seró responsobte de resorcir los doños g perjuicios
ocosiono,do o "CEA', considerqndo como m[nimo indemnizoción e[ monto de lqs multos,
condenos, créditos fiscoles o conuenlos de concilioción que hogo tenido que pogor 'CEA' por
motiuo de los obtigociones obrero-potronoles, independientém€nte que se determine to
rescisión odministrotiuo d€l controto 

Á
Lo Pr.¡.nta hoio corraaponda ol Coñtyoto da S.ruicior R.lqcionodoa con ld Obro A¡bltco o Pr.ciot Unitqrioa por Tiañpo Oatarrñtr,oao Jra 

\
c.L.broñ por uno parta l(¡ conrl¡ióñ E.totdl dal Aguq da &l¡aqo u por otro tqdg falado Ing.ñlaroa. S. da RL da c.V, coraapondlant s lq
olignoctóñ núm.ro CEA-OEO-EST-AD-072-2O, q¡ignodq bq¡o lq rñodotidqd d. Adiudlcoclón Dir.qtq, conti.t.nt..n 29 horo! ütit.t por tu
onu.r3o, inclug.ndo aatq. rurcrito at d{d Ol (p?irn ro) d. Octubra dat 2O2O (do. mll ualnt.).

q
N
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DECIMA SEGUNDA- oBLIGAcIoNEs oBRERo-PATRoNALES.- "EL CoNTRATISTA. como
emPresorio g potrón seró e[ único responsobte de los obligocionss obrero-potronotes onte los
diuersos outoridodes, sindicotos, InstLtuclones, orgonismos púbticos, Juntos de Concilioción g
Arbitroje g órgonos jurisdiccionoles, seon det orden federql o [oco[, deriuodo de los
dlsposiciones legotes g demás ordenomientos en moterio de trobojo, seguridod soctol,
copocitoción g odiestrqmiento, qsl como normos de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.
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DECIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE 'EL CONTRATISTA',.- Poro e[ cumplimiento del
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obIigo o empleor personol técntco especiolizodo paro
[o ejecución de los trobojos objeto det presente contrqto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DECIMA CUARTA- DAÑOS A TERCEROS.- 'EL CONTRATISTA' seró e[ único reeponsoble de tos
doños g perjuicios que con motauo del seruicio s€ cousen q 'CEA' o o terceros, por no ojustorse
o [o estiputodo en e[ contrqto, por lnobseruoncio de los disposiclones dodos por ést€ o por los
uiotociones o los Leges y Reglomentos oplicobtes.

"EL CONTRATISTA' seró e[ único responsobte de [o ejecución del seruicio retocionodo con [o
obro público g debe sujetorse o todos [os regLornentos g ordenomientos de los outoridodes
comPetentes en moterio de construcclón, seguridod, uso de [o uio púbtico, protección ecológico
g de medio ombiente que rijon en e[ ómblto federot, estotol o municipol, qsí como o los
instrucciones que o[ efecto señole 'CEA'. Los responsabilidodes g los doños g perjulcios que
resultoren por su inobseruoncio por porte del controtisto s€rón o corgo de este, de
conformidqd con e[ orticuto lO3 numerol 4 de to Leg de Obro Público det Estodo de Jolisco g sus
Municipios.

DÉCIMA QUTNTA- SUBooNTRAToS.- "EL CoNTRATISTA' no podró encomendqr ni
subcontrotor con otro persono f(sico o morql [o ejecución totol o porciol del seruiclo, soluo
outorizo,ción expr€so preuio g por escrito por porte de 'CEA' g en e[ supuesto de que "EL
CONTRATISTA' requiero subcontrqtor o otro empreso pcrro [o ejecuclón de uno porte del
seruiclo mencionodo o r€spscto de trobojos especiotizodos del mtsmo seruicio o odquiero
moterloles o equipo que inclugon su instotoción, deberá soticitorlo por escrito con 15 (quince)
dlos de onticipoción o "CEA'ocompoñondo [o documentoción correspondlente, en estos co.sos
'EL CONTRATISTA' seguiró siendo responsobte de to ejecución de los seruicios, sin que el
tercero quede subrogodo en ninguno de los derechos de oquel, de conformidod con e[ orticuto
97 numerql 9 de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

DECIMA SEXTA.- REPARACIoNES.- Cuondo los seruicios no se hogon reolizodo de ocuerd,o con
[o estlpulodo en este controto o conforme o los instrucclones de "CEA", este ordenoró su
reporoción o reposición inmedtotq con los seruicios adiclonotes que resutten necesorios, los
cuoles horá Por su cuentq 'EL CONTRATISTA' sin que tengq derecho de retribuclón olguno; en
6ste coso "CEA" si [o estimo necesorio, podrá ordenor [o suspensión porciol o totql de los
seruicios controtodos en tonto no se l[euen o cobo dichos trobojos, sin que 6sto seo motiuo poro
omplior e[ ptozo señqtqdo poro [o terminoción de los seruicios de conformidod con et qrtÍculo
1ó7 del Reglomento de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Lo pr.r.nt. hojo corr.rponda ol Controto dc S.ruicio! Relocionqdor con [o Obrq público q prcclo. Unitorio¡ por Tiompo Oatarminodo que
c.t.bron por un(r pon. lo Cornia¡ón E totol dat Aguo dc Jall.co U por otro todo fajado ¡¡ganitror, S. d. RL d. C.v, cory.tpondianta o lo
orignoción número CEA-GEO-EST-AO-O72-2O. orrgnodd bdio tq modolidod dc Adli¡dicqctóñ Di7.c,to. conrilt.nte on 29 ho¡o. útil.. por.!¡
onuerto. inclsgcndo ortq, t(¡.crito el did 01 (prirñaro) dc Octubr. d.l 2O2O (dor nril uaiñto).

a
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En coso de no hqcerlo, "EL CONTRATISTA" seró responsobte de resorcir los doños g perjuic(os
ocosionodos o "CEA', conslderondo como mínimo indemnlzqclón e[ monto de los muttos,
condenos de indemnlzoción o cráditos fiscoles que hogo tenldo que pogor "CEA" por motiuo de
los doños ocosionodos por "EL CONTRATISTA" a terceros, independtentementE que se
determine to rescisión qdministrotauq deI controto.
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DÉCIMA ocTAvA- PRoVEEDoRES Y PRESTADoRES DE sERVIcIos...EL CoNTRATISTA, se
compromete o[ pogo de los moterioles o seruicios retotiuos de [o obrq, lqs cousos de
incurnptlmiento pr€sentqdos g justificodos o troués de [o residencio en tonto no seon
qctorodos por €ste, seró couso dE situoción de moro de [o empreso.

DECIMA NovENA- 'SEGURIDAD DEL sERVrcIo.- 'EL ooNTRATISTA" se obtigo o odoptor poro
to reulsión de riesgos presentes o futuros con motiuo del seruicio o ejecutor, o instolor o su
costo [os onuncios, ouisos, señqles, medidos preuentiuos g de orientoción, osi como brindor [o
copocltoción g odiestromiento que se requleron poro euitor [os riesgos que se corron por los
trqbo¡os que se reolizon en et seruicio, de conformidod con [o Leg Federol del Trobojo, et
Reglomento Federol de Seguridod g Solud en e[ Trobojo, osl como en los Normos Oficiates
Mexicono,s expedidos por [o Secretorio del Trobojo g Preuisión Sociol en motErio de Seguridod
e Higiene en los centros de trobojo, de cqusorse cuolquier siniestro seró sufrogodo [a
responsobitidod por'EL CONTRATISTA'.

Es obtigoclón de "EL CONTRATISTA" e[ suministro g cotococión deL rótulo de sEruicio, con corgo
o sus gostos indirectos g conforme q los llneqmientos señotodos por "CEA' masmos que so
describen en e[ o,nexo, en coso de incumptimiento 'GEA' [o proporcionorá g su costo seró
descontodo del pogo de sus estlmociones.

N[ tos [lquidociones porciotes, ni et pqgo totol del seruicio qunque ésto hogo sido recibido g
oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidod en que pudiere incurrir por uicios
ocultos que después resutten U que prouongon por defectos de [o construcción o molo colidod
de los moterioles empleodos, U por [o tonto, 'CEA" podró con corgo o "EL CONTRATISTA"
encomendor los trobojos o un tercero o efectuortos directomente g hord efEctiuq [o fionzo
otorgodo porq tol efecto de conformidod con e[ srtlculo Ió7 del Regtomento de to Leg de Obro
Público de[ Estodo de Jolisco y sus Municipios.

Uno uez finotizodo e[ seruicio poro gorontizor los defectos g uicios ocuttos de todos g ccdo uno
de los obligociones deriuodos del presente controto'EL CONTRATISTA' presentorá [o pótizo
de fiqnzq por el lOoz6 (diez por ciento) del importe de los trobojos reolmente ejecutodos q fquor
de 'CEA', [q cuot estoró uigente por un oño contodo q portir de to fecho del octq de recepción
fisico de los trobojos de conformidqd con e[ orticuto ll3 numerol 3 de [o Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Lq pro..nt€ hoio corratponda ql Contrqto de S.rurcio. R.locionodór con lq Obro püblico o Piecior Uñitorioa por Tiarnpo O.t.r.rninddo quc
c.l.bron por uno po¡ta lo Comla¡óñ Ertotol d.l aguo d. Jolirco U por otro lodo T.r.do Ing.n¡.¡or. S. da Rl- da C.v" coñ.apondient. o Lo
o¡lCnoción nú'froro CEA-OEO-EST-AD-072-20, oaigñqdo bo¡o [o ñodotidod do Adiudicdción C]ir.ctq, conrist.nt..n ?9 hojo. útita! por ü¡
qnu.r.o. iñctuu.ñdo.tto" .q.crito .l dio 0I (prima"o) da Ostubr. dcl 2020 (do¡ rnit v.int.).

q
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Jolisco

DECIMA SÉPTIMA- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es focuttod de .CEA, Iteuor q cqbo [q
inspección g pruebos necesorios de todos los moteriqtes que uagon o usor en lo ejecución del
seruicio, go seo en e[ lugar de esto o en los lugores de odquisición o fobricoción, con corgo o "EL
CONTRATISTA'.

VIGESIMA- VICIOS OCULTOS.- Cuondo oporecieren desperfectos o uiclos del seruicio dentro
del oño siguiente o [o fecho de su recepción, "CEA" ordenqró su reporoción o reposición
inmedioto, [o que horá "EL CONTRATISTA" por su cuento g sin tener derecho o retrlbución por
e[[o, si "EL CONTRATISTA'no otendiere tos requerimientos en un ptozo de lO (diez) díos hóbites,
"CEA' , podró, con ccrrgo o "EL CONTRATISTA' encomendor los trqbajos o un tercero o
efectuorlos directomente g horó efectiuo to fionzo otorgodo pora tol efecto.
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

"CEA" deberá redoctor un informe sobre e[ estodo del seruicio recibido, dentro de los l5 (quince)
dlos onteriores o[ cumplimiento del plozo de gorontio.

Sl et informe es fouoroble, 'CEA' procederá o [q deuolución o cqncetoclón de to gorontÍo g en
su coso, o[ pogo de los obligocion€s pendiéntos.

Si e[ informe no es fouorobte g los defectos obseruodos se deben o deficiencios en [q ej€cución
del seruicio g no o[ uso de lo construido durqnte et ptozo de gorontÍo, 'CEA'procederó q dictor
tqs instrucciones oportunos o "EL CONTRATISTA', poro [o debtdo repo.roción de [o construido
g concederte un plozo poro e[to, duronte €[ cuol continúo encorgodo de to conseruoción del
seruicio de conformidod con e[ ortlculo ló4 del Reglomento de to Leg de Obro Público det Estodo
de Jotisco g sus Municlpios.

Quedon o sqluo los derechos de 'CEA'pora €xigar qnte los outoridodes compet€ntes et pogo de
los contidodes no cubiertqs de [o indemnizqción qu6 o su juicio correspondo, uno u€z que se
hogon efectiuos tos gorontios constituidos conforme o[ orticulo'ló5 det Regtomento de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco U sus Municipios.

VIGESIMA PR¡MERA - SUPERVISIÓN.- "CEA'o trqués de tos representontes qu€ pcrro et efecto
designe, tendrán e[ derecho o superuisor en todo tiempo los seruicios objeto de este controto,
qsl como [os moteriates qu€ en e[[o se empleen, go seo en eL sitio de éstq o en los lugores de
odquisiciones g obseruoctones que estime pertinentes retoclonodos con su ejecución, o ftn de
que se ojuste o[ progecto g modificociones qu€ se consideren pertin€ntes de conformidod con
e[ orticuto 2 de to Leg de Obro Público det Estodo de Jatisco g sus Munlcipios.

VIGESIMA SEGUNDA- OE LA BITACORA.-Lo bitócoro es et instrumento técnico que constituge
e[ medio de comunicoción entre los portes que formotizon los contro,tos, en e[ cuot se registron
los osuntos g euentos importcrntes que se presenten duronte to ejecución de los trobojos, go
seo, Cl tro.ués de medios r€motos de comunicoción electrónico, coso en e[ cuol se denominoró
Bitácoro electrónicq, u otros medios outorizodos en los términos det Regtomento de [o Leg de
Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios, en cugo coso se denominoró Bitócoro
conuenciono,t.

E[ uso en [o bitócora seró obtigotorlo en codo uno de los contrqtos de obro g seruicios
relocionqdos con [o mismo qu€ ej€cute, reolice o s€ €ncuentren o corgo de 'CEA', su
elqboroción, control g seguimiento se horá por medios r€motos de comunicoción electrónicq o
ds formq conuencionot de conformldod con E[ orticuto 138 det Regtomento de [o Leg de Obro
Público del Estodo de Jotisco U sus Municipios

vIGÉslMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AvANcE DEL sERVIcIo.- "CEA' uerificoró que tos
seruicios objeto de este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con e[
progromq de seruicio oprobodo, g conforme o los especlficociones poctcdos, poro [o cuol
comproborá periódicomente e[ ouonce g lo colidod de los serulcios en [o intetigencio de que e[
seruicio mot ejecutodo se tendró por no reolizodo.

VIGÉSIMA CUARTA- RETENCIoNES Y PENAS coNVENcIoNALEs.- Los penos conuenciono,les
se opticorón por otroso en [o ejecución de [os trobojos por cousos imputobles o los controtistos,
serán determinodos únicomente en ft¡nción det importe de los trobojos no e,scutodos en [o

Lo Piaaanta hojo corrorpoñds qL ContYoto de S.rurcio. R.locioñddo. con lq Obio Püblicd q Pracior Unitorio. por Ti.mpo Oatarrrriñodo qu.
cel.bron Por uñ.r port. ld Comi.tón Eftqtqt dal Aguo d. Jdti¡co U por otro todo Taiadq ¡ng.ni.yo., S. d. RL d. Cv. corraapoñdi.nto o to
o.ignqc¡ón nú'ñ.ro CEA-G€O-EST-AD-O72-20. q.ignodo boio lo modoLidod d. Ad¡¡dtcqción Oir.cto. coñ.if.nt..n 29 ho¡o. útit.. por ¡u
onu.r.o. irrcluuando .¡to, .uscrito .l dlq O'l (prir¡aro) d. Octubrc d.t 2O2O (do. mit rxintal
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

fecho poctoda en e[ contrqto poro [a conclusión totol de los seruicios de conformidqd con e[
orticulo 9ó de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios

Peno por incumplimiento €n ti€mpo.- "CEA" tendró [o fqcuttod de uerlficor mensuotmente si
tos trobojos objeto de este controto s€ están ejecutondo por'EL CONTRATISTA'de o.cuerdo con
los fechos preuiomente poctodos, poro [o cuot 'CEA' compororá mes o mes e[ ouqnce contro
eI progromo g los trobojos efectiuomente ejecutodos.

Si como consecuenclq de to comporoción go cttodo en e[ pórrofo onterior, se oduierte que e[
ouonce de los trobojos es menor de [o que debio reolizorse g seo por cousc¡s Lmputobles o "EL
CONTRATISTA", "CEA' procederá o hocer tos retenciones económicos q lqs estimociones que
s€ encuentren en proceso en tos fechos en los que se deterrninen los otrosos en bose q [o
siguient€ fórmulo:

Sonción por incumplimiento en tiempo: = X (IC-IE)

Peno Por Atroso en lo Entrego-- Ademós de [o peno por incumptimisnto en tiempo, se opticoró
uno sonción Por otroso €n [o entrego fisico del serulcio que se irá incrementondo en [o medidq
en qu€ "EL CONTRATISTA' no entregue totolmente terminodo e] seruicio, dicho sonción se
cqlculoró según to sigulente fórmuto:

Sonción por otroso en [o entrego flslcq del seruicio rE]ocionodo con [o obro púbtico: -O.05x (ic-
ie)x(ftr-fto)/30

IC= Inuersión controtodq.
IE- Inuersión ejecutodo o [q fecho de terminoclón outorizodo.
FTR= Fecho de terminoción reol del seruicio.
FTA- Fecho de terminsctón outorlzodo del eerutcio relocionodo con lo obro pribtico.

Peno por otroso en finiqulto.- "EL CONTRATISTA' se obligo o presentor [q documentoción
completo de finiqulto del seruicio o "CEA', q mós tordor 30 (treinto) dios noturo]es o [o fechq
outorizodo de terminqclón. En coso controri,o seró considerodo 6n estodo de moro poro
nueuos controtos. Lo presentoción tordlo de flniquitos couso groue perjuiclo o[ cierre de
ejercicio g se corre e[ rlesgo de [o conceloción de los recursos pdro pogo.

Poro determinor lo oplicoción de los sonciones estiputodos no se tomorón en cuento los
demoros motiuodos por coso fortuito o fuerzo mogor o por cuotquier otro cousa, que o juicio de
'cEA' no seo imputobte o "EL coNTRATrsrA', o cuondo se obserue en formo espontóneo €[
precepto que se dejó de cumplir. No se considero que e[ curnplimiento es Espontáneo cuqndo [o
omlslón seo dEscubierto por [os outorldq,des o medie requerirniento, uislto, excitotiuo o
cuolquiero otrq g€stión efectuodo por lo,s mismos de conformidqd con et artÍcuto l47 de to Leg
de Obro Púbtico del Estqdo de Jotisco g sus Municipios

Lo pretcnt. hojo cor.tpondt ql Controto de Scruicio! Rslocionqdo. con lq Obro Pübtico o Praciot Unitorio! por Tiañpo O.t.rmiñodo qu.
cct.brdn por uno porta tq Corñiatón E¡totdt dal Aguo da Jqliaoo U po. otro todo f.icdo Ing.ni.ror, s. da R.L da C.V. corr6tpondi.nt. q lo
dligndción núm.Io CEA-GEO-ESf-AO-072-2O, orignqdo bqio to rñodotidod de Adrudicoción Dir.ctq. conri.t.ntc.n 29 ho¡qt útit.. por.u
qnu.rto. incll¡Uañdo e.to, .!¡rcrito el dlo ol (prim.ro) da Octubr. d.t 2O2O (do. Ynil u.int.).
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IC- Inuersión controtodo
IE- Inuersión ejecutodo o to fecho de terminoción qutorizodo.
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Independientsmente de los opticociones de los penos señqtodos onteriormente, "CEA'podró
exigir e[ cumplim[€nto forzoso del contrqto, o hqcerlo ej€cutor por un tsrc€ro con corgo totol o
.EL CONTRATISTA".

yIGÉSIMA qUINTA- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con e[ orticuto lo2 de
[o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios g en [o oplicobte ol Reglomento de
[o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, poro que tengo uolidez to prórrogo
debe solicltorse por escrito en un plozo móximo de Oó (seis) d(os háblles de ocurrido e[ euento
que [o motiuo U dentro da|, periodo de ejecución del serutcio o'CEA', ésto tendró un ptozo de 10
(diez) d(os hábiles poro oprobor o rechozor [o soticitud por escrito firmodo por e[ titulor, si esto
no ocurre en ese periodo, se tendrá por oceptodo [o sotlcitud siempre g cuondo no hogo sido
presentodo extemporóneo, unc u€z outorizodo [o prórrogo deberó odecuorse eI colendorio de
seruicio.

"CEA' tendrá dentro de su presupuesto o,utorizodo, en todo tiempo [q focuttod por razon€s
fundqdos g exptÍcitosde omptior, reducir o modificqr [o reotizoción del seruicio objeto de este
controto, dondo ouiso por escrito o 'EL CONTRATISTA'.

Si duronte e[ curso de ejecución de seruicio se oduierte por los pdrtes [q necesldod de efectuor
odecuqciones o[ progecto del seruicio como [o es e[ omplior, reducir o modificor los ptozos
poctodos, o bien, [o conueniencio en lq reotizoción de trobojos extroordinqrios o
compLementqrios se horó del conocimiento o 'CEA', quien en otención o los fq,zonomi€ntos g
justificociones expu€stos o los plonos, progectos, reloción de costos o presupuestos que [e
pres€nte "EL CONTRATISTA' o determin€n o ¡uicio de 'CEA', sin per.juicio de [o focultod que [e
osiste de eiecutor dlrectomente tos trobojos, tendró [o opctón de outorizor medionte qcuerdo
por escrito [o reoLlzoción de Los trobojos o modificociones respectiuos g comunicorá o "EL
CONTRATISTA" quién estorá obligodo o su ejecución g obseruonclo, por [o que se suscribiró un
conuenlo en e[ que se detqllen los condiciones g trobojos extros. E[ conuenio podro ser
outorizodo hosto por un 25olo (ueinticinco por ciento) por uno solo uez del importe del controto,
debiendo obtener "EL CONTRATISTA' gorqntios g fionzos especÍficos.

Si los modificociones exced.en e[ porcentoje indicodo pero no uorÍon et objeto del progecto, se
podrán celebror conuenios odiclonoles entre los portes r€specto de los nueuos condiciones,
debiéndose justificor de monero fundodo U motiuodo [q,s rozones poro elto, mismos que
deberón ser outorizodos por e[ seruidor público que determine 'CEA-.

Los modificociones no podrán ofector [o noturotezo U corocteristicqs esenciotes det objeto det
controto originol, ni conuenirse poro eludlr en cuotquier formo e[ cumplirniento del controto
originol o [o Leg de Obro Púbticq del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Dichos modificociones podrón reolizorse, [o mismo en oumento que en red,ucción det ptozo de
ejecución o monto del mismo. Si se modifico €[ plozo, los periodos se expresorón en díos
noturoles, g [o deterrninqción del porcentoje de uorioción se horá con rEspecto de[ plozo
poctodo en este contro.to.

En cuqnto o monto, [o comporoción se reotizorá en bose o[ monto conuenido en [o ctdusuls
segundo, 'EL CONTRATISTA' g "CEA' deberón reuisqr los indirectos y e[ finonciomiento
originotmente poctodos g determinor [o procedencio de ojustorlos o los nueuos condlciones

Lo prarant. ho¡o corr.¡pond. ol Cont¡oto da Sar\rtciot Rctocioñodo. con Lo Obro Alblico o Praoioa Unltqrioa por fi.mpo Oat.rminqdo qua
cal.brqn por uño pdrt. Lq Comi.ión Ertotot dal Aguq d. Jati.co U por otro tado T.i.do Inganiaroa, S. d. RL d. C.V- corr..pondi.nt o lq
o.¡gnqclóñ núm.ro CEA-GEO-ESÍ-AD-072-2O, o.ig^ddo bojo Io rñodotiddd de Adi¡dicación Di?.ctq. con.i.t.nt..ñ 29 hoid. ütil.! por n¡
on\ra?ao, inclsu.ndo.ll(r, ru&rito ol dlq Ol (primaro) da Octubr. d.t 2O2O (dor fñil u.int.).
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Los ojustes de ser procedentes deberón contor por escrito U, uno usz outorlzodos los
incremontos o reducciones que resulten, se opllcorán o los estimociones en que s€ generen o
se hogon generodo.

Los modiñcqctones o[ ptozo de ejecución de los trobojos serán independientes q los
modificociones q[ monto, debiendo consi,derorse en formo seporoda, oun cuondo poro fines
dE su formqlizoctón puedon integrorse en un soto documento, distinguiéndotos unos de otros,
onexondo [o documentoción que tos soporte poro efectos de pogo.

E[ residente de obra deberá sustentor e[ dictomen técnico que funde g motiu€ los cousos que
originen to celebroción de los conuenios correspondientes conslderándos€ €stos, porte de este
controto g obtigotorlos poro "EL CONTRATISTA' g "CEA' los estiputociones que sn los mismos
se estobtezco,n de conformidod con e[ orticulo l2S del Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Cuondo se reolicen conc€ptos de trobojo o[ omporo de conuenios en monto o en plozo, dichos
concePtos se deberón considero,r g odministror independientemente o los originolmente
poctodos €n este controto, debiéndose formuIor estimociones especÍficos, o efecto de tener un
control g seguimiento odecuodo.

"CEA" designoró o los seruidores públicos que puedon ordenor [o suspenslón g determinor, en
su coso, [o temporotidod de éstq, [o que no puede prorrogorso o ser indeñnida, cuondo [o
reonudqción de los trobojos o seruicios esté tigodo o un hecho o qcto de reollzoción cierta pero
de fecho indeterminodo, e[ periodo de [o suspensión estoró su¡€to o [o octuotizoción de ese
€uento.

Cuondo "CEA" determine suspender los seruicios g [o ejecutodo se ojuste o Lo poctodo, en este
ccrso se cubrirá o "EL CONTRATISTA' e[ importe de los seruicios ejecutodos g gostos no
recuperobtes, siempre que estén debidomente comprobodos g se retocionen directomente con
este controto, e[ que podró continuor produciendo todos sus efectos legotes uno uez que hogon
desoporecido los cousos qu€ motlu€n dicho suspensión.

Lo praranta ho¡o cory.rpond. ol Coñtroto d. S.ruicios R¡lqcionodoa con lo Obro Aiblico cr pracioa unitorio. por Tiampo Oatarrninodo qu.
catabron Por uno pom. to Coñ\lalón Eúotol d.t Aguo d. Jo¡iaco U por qtro tqdo 7.i.do lng.ni.r6. S. d. RL d. Cv, cory.apondiañto s lo
o.ignqción 

^ütñ.ro 
CE^-OEO-EST-AD-O72-2O, q¡ignodq bqio Lq rñodolldqd d. Adrrdtcoclón Dir.cto, con.i.t.nt. on 29 hoio. útil.. por.u

qnvayrg. incluuañdo .tto, n¡rcrito at dld 01 (pr{n!.ro} d. Octuby. dal 2O2O (doa rrrtl !atnt.).
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€n ccrso de que estos se presenten.

VIGESIMA SEXTA-SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- De conformidod con los qrticutos tOB de to Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Municipios g 147 del Reglomento de to Leg de Obro
Público det Estodo de Jq]isco g sus Municlpios, 'CEA' podrá suspender con couso justificodo
temporol o definitiuomente [o ejecución del seruicio objeto de éste controto en todo o en port€,
en cuotquier estodo en que se encuentre.

'CEA" notificoró o "EL CONTRATISTA' e[ inlcio del procedimiento de suspensión, poro que ést€,
en un plozo de lO dlez dias hóbiles monifieste to que o su derecho conuengq g, en su coso, oporte
los pruebos qu6 estime p€rtinentes; Dentro de los l0 diez d(os hóbiles siguientes debe emitirse
resolución fundqdq g motiuodo, que considere los orgumentos, los pruebos ofrecidos g
determinE [o procedencio de [o suspensión.
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o) Rentos de equipo o, si resulto mós boroto, los fletes det retiro g rEgr€so det mismo o[ sitio de
los trobojos;

b) Lo mono de obro progromodo que permqnozco en e[ sitio de los trobojos duront€ e[ periodo
de [o suspensión que no hogo sido troslqdodq o otro frente de trobojo o o otro seruiclo U qu€ se
encuentre registrodo en [o bitácorq o en e[ documento de control de qsist€nciq qu6 definon lqs
portes;

c) E[ monto correspondiente o los costos lndlrectos que se hagon generodo duront€ el periodo
de suspensión; g

d) Et costo por montenimlento, conseruoción g otmocenomiento cuondo no imptiquen un costo
indirecto.

Cuondo [o suspensión deriue de un coso fortuato o fuerzo mqgor, no existirá ninguno
responsobilidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA' debiendo suscribir un conuenio donde se
reconozco et ptozo de [o suspensión g los fechos de inicio g terminoción de los trobojos o
seruicios, sin modificor e[ ptozo de ejecución estobtecido en e[ controto

vTGESIMA SÉPTIMA.- REscrsIÓN ADMINISTRATTVA DEL coNTRATo.- Los portes conutenen en
que el presente controto podrá ser resclndido en coso de incumptimtento, o[ respacto ocepton
que cuondo seo 'CEA' e[ que determine rescindirlo, dicho rescisión operorá de pleno derecho
en los términos del ortlcuto l09 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios
g [o respectiuo en e[ Regtomento de to Leg de Obro Púbti.co de[ Estodo de Jolisco g sus
Municlpios.

'CEA' g 'EL CONTRATISTA" podrán pqctor medionte un conuenlo [o terminqclón del controto
por mutuo cons€ntamlento; octo que sólo podrá tener lugor cuondo no concurrq olguno couso
de rescisión imputobte o "EL CONTRATISTA" g siempre que existon rozones de interés púbtico
o couso justificodo que hogon innecesoriq o inconueniente [o permonenclq de[ controto de
conformidod con e[ ortÍcuLo llO de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus Municipios.

Cousos de Rescisión.-
controtisto:

'CEA' rescindirá odministrotiuomente e[ controto cuondo et (\

I. Por cousos imputobles q é1, no intcle los trobajos o seruiclos objeto del contrato dentro de tos
15 (quince) dios siguientes q [o fecho conuenido sin couso lustiflcodo conforme o [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios g su Reglomento;

II. Interrumpo injustificodomente [o ejecución de los trobojos o seruicios o se niegue o reporor
o reponer otguno porte de ettos que se hogo detectodo como defectuoso por'CEA';

\

ü
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CONTRATO OE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

"CEA'debe pogor los trobojos o seruictos ejecutodos g tos gostos no recuperobtes rozonobles,
que están comprobodos g retocionodos directoment€ con e[ controto, cuondo se determine [o
suspenslón del seruicio retocionodo con [o obro púbtico por cousos imputcbles o ét, siendo
estos [os s[guientes:

Lq ptot.nta hojo cor..pondc ql Controto d. S.ruicio. Rotqcionodo. coñ lo Obro Público d Pyocio. Unitorioa por fl.mpo Ost.rminqdo qua
cllabiqn por uno porta [q Comilió¡ Eatqtot d.l Agqo de Joliroo lJ por otro lodo f.l.dq lñg.niero!. S. da RL da C.v, corrsrpondiañta o to
qdgñqción ñúm.ro CEA-GEO-EST-AD-OZ-2O, o.ignodq boio tq modqlidod d. Adi.rdicoción Dirrctc, 6q¡.¡.1.^,. .n 29 hojo! qt[.. por.u
qnuar¡o, ¡ttcl!¡U.ndo ¡rto, tuscrito al dlq 0l (prim.ro) d. Octubya dal 2O2O (dor mat rreint.).Jolisco
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III. No ejecute los trobojos o seruicios de conformidod con to estipulodo en e[ controto o sin
motiuo justificodo no ocote los órdenes dodas por 'CEA';

IV. No dé cumptimiento o Los progromos de ejecución conuenidos por folto ds moterioles,
trobojodores o equipo de construcción g o juicio de "CEA', et otroso puedo dificultor to
terminoción sotisfactorio de los trobojos en eI plozo estiputcdo;

VI. Subcontrote portes de los trobojos o seruicios objeto del controto sin contor con [o
outorizoclón por escrito de 'CEA';

WI. Tronsfiero los derechos de cobro deriuodos det controto sin contor con [o outorizoción por
escrlto de 'CEA';

VIII. Sa "EL CONTRATISTA' de formo injustificodq no do q "CEA" o o otros autoridades,
orgonismos constitttciono[es, instituciones u órgonos jurisdicciono[€s, secrn de] orden federo[,
estotol o municipot, los focilidodes g/o dotos que [e requieron en cuolqui€r procedamiento de
inspecclón, uigilancio, uisito domIciIiorio, superuisión o de inuestigoción go seo por mottuo de
lo ejecución del trobojo, de los seruiclos, de los moterioles uti[izodos, osi como por supuestoe
de responsobilidod odministrotiuo de seruidores púbticos o de porticulores uinculo,dos con
foltos odministrqtluqs groues, supuestos reqlizoción prácticos monopóticos U/o octos de
fiscolizoción.

IX. Combie su nqcionqlidod por otro, En e[ coso de que hogo sido estobtecido como requisito
tener uno, determinodo noclonolldod;

X. Si siendo extronjero, inuoque [q protección de su gobierno en retoción con €[ controto;

XI. Incumpto con e[ compromiso qu€, en su caso, hogo odquirido o[ momento de lo suscripción
de[ controto, retotiuo q [o reseruo g confidenciotidod de [o informoción o documentoción
proporcioncdo por "CEA' poro to ejecuclón de los trobojos o s€ruicios,

XII.- Cuondo por incumptimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-potronoles
to "CEA" seo obligodo o[ pogo de multos, condenos de toudos, créditos fiscqles o conuenios de
concitioción por los outoridodes, instituciones, Orgonismos Descentrolizodos, Juntos de
Concilioción g Arbitroje g órgonos iurisdiccionctes.

XIII.- Cuondo por incumpLlmientos de 'EL CONTRATISTA' en sus obligociones obrero-
potronoles se dectqre en Estodo de Huelgo of centro d€ trobo¡o por porte de uno coolición de
trobojodores.

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA' hogo sido declorqdo responsoble de cometsr prácticqs
controrios o [o Leg Federol de Competencio Económico, gcr seo en to tndiuiduol o como porte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Cornisión Federol de Competencio Económico.

Lo prc..ñt. hoio corrc.ponda q[ Contrqto da Saruicio. R.locionodo. con lo Obrd ftibtico o Prccios Unitorio. por Tierñpo Oatarrñlnodo qu.
c.lobroñ por unq port. tq Conitió¡ E¡totol d.l Aguo d. Joti.co g por otro lodo T.r.do Ine.ni.ror. S. d. R:L da Cy, corraapoñdiañta o lo
otignqción núm.ro CEA-OEO-EST-AD-O72-20, olagnodo bo¡o lo modotidod d. Ad¡¡dicoción O(r.qto, co^.irt.nt..n ?9 ho¡o. útit.. por ¡u
onuer.o, inctuuando aato, auaciito .l d{o 0l (prim€ro) dc Octubr. dol 2O2O (do. rnil ucintc).
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V. Seo dectorqdo en concurso mercont'rI o o[guno figuro onálogo;
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COMISION ESTATAL OEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA OBRA PÚBLICA

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA'. o olguno de los socios, occionistos, representont€s legoles,
opoderodos Iegoles, directiuos, gerentes g/o cuotquisr p€rsonq con focuttodes decisorios o de
rspr€sentoción de lo mismo, hcgo sido declorodo responsobte por [o comisión de uno de los
foltos consignodos en los orticutos óó, 67, ó8, ó9, 70, Tl g 72 de ]o Leg Generot de
Responsobitidodes Administrotiuos.

XVI- Si "EL CONTRATISTA' reduce su copitot sociol g contoble en formq notobte que o juicio de
'CEA' no gqrontice e[ cumplimiento de los obligociones de este controto.

XVIII. En genero[, incumpto cuqlquierq de Ios obligociones derluodos det controto.

VICÉSIMA OCTAVA- PAGo POR RESCISIÓN.- Si "CEA'opto por [o rescisión, se inicioro e[
procedimiento de rescisión de conformidod con lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo,lisco g
sus Municipios g un(r uez notiflcqdo e[ inicio del procedimiento o "EL CONTRATISTA', 'CEA' se
qbstendrd dE cubrir los importes resultontes de trobolos o seruicios ejecutodos qún no
llquidodos, hosto que s€ otorgus e[ finlquito que procedo;

Uno uez emitido to resotución del procedimiento de resclslón 'CEA' deberá otorgcrr e[ finiquito
que procedo, dentro d€ los treintq dÍos noturoles stguientes o [o fecho de to notificoción de
dicho resolución.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA' podrá concilior, dentro del finiquito de los trobojos o
seruicios, los sotdos deriuodos de [q rescisión con el fin de preseruor los intereses de tos portes.

"CEA'podrá hocer consto,r en et finiqulto, Io recepción de tos trobojos o seruicios r€aIizodos por
'EL CONTRATISTA' hosto [o rescisión del controto, osi como de tos equipos g moteridles qu€ se
hublerqn instolodo en e[ seruicio o utitizodos en [q prestdción del seruicio o sE encugntrsn €n
proceso de fqbricoción, siempre g cuondo seon suscgptibtes de utitización dentro de los
trobojos o seruicios pendlentes de reoIizor.

En e[ coso de soldo por omortizor, se reintegroró a "CEA'en un ptozo no mcrgor de lS (quince)
dios hóbites, contodos o pqrtir de [o fecho en qu€ ]e seo comunicqdo [o rescisión o 'EL
CONTRATISTA', poro [o cuol se le reconocerón tos moteraql€s que tengq en s€rutcio o en
proceso de odquisición debidomente comprobodos medionte [o exhiblción correspondiente,
conforme o los dotos básicos de precios, considerondo los ojustes de costos outorizodos q to
fecho de resclsión, slempre g cuondo seo,n de [o cotidod requerido, puedon utitizorse en e[
sEruicio g "EL CONTRATISTA' se compromstq por escrito o entregortos en e[ sitio de los
trobojos, en eI coso de que no reintegre et soldo por omortizor, deberá pogor gostos finoncieros
conforme o uno toso que seró lguo[ o [o estobtecido por [o Leg de Ingresos del Estado de Jotisco,
€n los cqsos de moro poro e[ pogo de cráditos fiscqles.

VIGÉSIMA NOVENA- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL coNTRATo.-De conformidod con e]
qrticuto1O8 de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Municipios, "CEA' podró dor
por terminodo onticipodomento este controto por rozon€s de interés generol, o cuqndo
oxistqn cousos justificodos que impidon [o continuqción de los trobqjos o seruiclos, g se
Lq praa.nt. hojd corrdPgnda ot Co^troto de S.ruicio. R.locionodor con lo Obyo Ribticq q Pr.cio. Unitdrio. por Ti.ñpo Oat.ryñiñodo qu.
c.labrqn po7 uno pol-t. lo Cotniaión Ettotol d.l Aguo d. Jotiaco lJ por otro todo T.iadq ¡ñCañ¡.yor. S. d. RL d. C.V, cor.¡pondlañtc q lo
o¡ignocióñ ñúm.ro CEA-o€O-EST-AD-o72-20, olignodo bqio lo modolidod do adiudicoc¡ó¡ Dir.cto, con.if.nt..n 29 hojor útilo! por rr.¡
oñu.7ao. i¡cluu.ndo artq, tu.crito al dlo O1 (p.im.ro) dc Octubra dal 2O2O (do. 

'nil 
u.int.).
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demuestre que de continuqr con tos obligociones poctodos se ocosionorlo un doño o perjuicio
grclue o "CEA'; o cuondo se determine to nutidod del qcto que dio origen o[ controto por
qutoridod competente; o cuo,ndo no seo posible determinor [o temporotidod de [o suspensión
de los trobajos o seruicios citados en to c[áusuto uigéslmo sexto deI presente contrqto, pogondo
o 'EL CONTRATISTA'Ios gostos no recuperobles en que hogo incurrido siempre g cuondo seon
rozonqbtes, estén debidom€nto comprobodos g se retocionen dir€ctomente con [o operoción
correspondient6, si€ndo éstos Ios siguientes:

En cuolquier coso de terminoción onticlpodo, se deberón reotizor [os onotqciones pertinentes
en [o bitúcoro, debiendo 'CEA' notificor o "EL CONTRATISTA' e[ lntcio del procedimiento de
terminoción ontlcipodo det controto, porcr que áste, én un plozo no mogor de lo diez dios
hóbites monifieste [o que o su derecho conuengo U, en su coso, oport€ los pruebos que estim€
pertinentos.

Uno uez comunicodo por "CEA' e[ inicio del procedimiento de terminación onticipodo o 'EL
CONTRATISTA", ésto procederó o tomor inmedioto posesión de los trobojos o seruicios
ejocutqdos, poro én su ccrso hqcerse corgo del inmuebte g de los lnstotociones rgspectiuos U
proceder o suspender los trobojos o seruicios, leuontondo, con o sin [o comporecencio del
controttstq, octo circunstonciodo del estodo en que se sncuentre [o obro o seruicio, en [o cuql
se horó conator como mlnimo [o determ'rnodo por to Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jolisco
g sus Municipios.

'EL CONTRATISTA' quedo obtlgodo o regresor o "CEA' en un tármino de lO (diez) dÍos noturotes,
contodos o portir de [o fecho de [o notificoción del oflcio e inicio de termancrción onticipodo
deI controto, [o documentqción que se [e hublere entregodo poro [o reolizoción de los trobojos,

"EL CONTRATISTA" comunicorá o "CEA" Lo conclusión de los trobajos o seruicios que [e fueron
encomendodos, por escrito o trqués de [o bitácoro de obrq, dentro del plozo m6ximo outorizodo
poro [o conctusión de los mismos, pqro qu€ ásto, dentro del término que no podrd ser mouor o
ueinte d(qs hóbiles, uerifique to debldo termanoción de los mismos conforme o los condiciones
estoblecidos en eI contro,to.

Al finolizor tq uerificoctón de [os trobojos o seruicios,'CEA' contoró con un plozo de hosto dlez
dfos hóbilea poro proceder o su rec€pción fÍsico, medionte el teuontomiento d€[ octo de
€ntrego g recepción correepondiente, quedondo los trobojos o seruicioa bojo eu
reeponsobitidod. 

,/A(
Lq pr.tenta hojo corr.rPondc ol Controto dc S.ruicio! Relqcionodo¡ con [q Obrq Públlco o Pr.cior Unitsrio¡ por Tiar¡po O.tcrminodo qu.
c.t.b7dn por uño pd¡t. tq comirión E¡totql dol Aguo d€ Jdli.co lJ por otro lqdo T.iado lñg.ni.ror. s. d. R.L d. c.v, corr..pondirñt. q lo
otig^ocfón nütn.ro CEA-6EO-EST-AD-072-2O, odgnodd boio Lo 'nodoliddd d. Adiudicoción Oir.cta, con.id.nt. an 29 hoio. útil.¡ por !u
onu.r.o, incluyando .ttd, ru.crito ol dfq 0l (piirnaro) d. Octubr. d.l 2O2O (do. ñil \rainta).
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Uno uez emitido tq resotución del procedimiento de tErminoción onticipodo del contrqto
deberó otorgorse e[ finiquito que procedo, dentro de los treinto d(os noturo]es siguientes o [o
fechq de [q notificoción de dichc resotuclón.

TRIGESIMA.- RECEPCIÓN DE SERVICIO CONCLUIDO.- De conformidod con e[ qrtlculo I] de tq
Leg de Obro Púbtlco de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios "CEA'recibiró los seruicios objeto de
este controto hosto que seo,n terminodos en su totolidod, si los mismos hubieren sido
reqlizodos de qcusrdo con los especificociones conuenidos g demás estiputociones de este
controto.
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cEA-cEO-EST-AD-072-20

CONTRATO OE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Pueden recibirse porciolmente oque[[os pcrtes det seruicio susceptibtes de ejecución por foses
que puedon entregorse o[ uso público, según [o estoblecido en e[ controto, en cugo coso se
osento,ró constoncio del hecho medionte octo d,e entrego g recepción de [q fose de que se trote.

Con lo entrego porciot o totot, según seo et coso, se computordn los plozos poro [o exigencio de
gorqnt[o§.

cuqndo de común ocuerdo "cEA" g "EL coNTRATrsrA' conuengon en dor por terminodo
onticipodomente e[ controto, en 6st€ co,so, los seruicios que se recibon se liquidorón en [o
forrno que los portes conu€ngon, conforme o [o estoblecido en €ste controto.

Cuqndo to outoridod jurisdiccionol dectore rescindido e[ contrato, sn este coso, se estoró o [o
dispuesto por [o resolución respectiuo.

A[ término de[ seruicio sE teuontoró octo de recepción con [o cuol se doró por terminodo g
entregodo e[ seruicio. Lo recepción porclot o totql de los seruicios g lo tiguidoción de su importe,
se efectuorón stn perjuicio de los descuentos que debon hocerse por concepto de sonciones en
los tárminos de este contrqto.

TRIGESIMA PRIMERA- FINIOUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA'se obtigo o finiquitcr
odministrotiuofftente eI serulcio, [o cuoI consiste en entregor [os octos de entrego g recepción,
firmodos por los funcionorios representontes de to Comislón Estotol det Aguo de Jolisco, esto
deberá de reotizorse en un plozo no mcrgor o óO dios noturotes contodos o pqrtlr de [q fecho
outorizodo en e[ contro,to poro terminor e[ serulcio. En coso de que existiero prórrogo,s en el
tiempo po,ro termino,r e[ serulcio outorizo,do mediqnte flrmos del superulsor, jefe de óreo g e[
Jefe de Unidod do Construcción, lo nueuo fecho de término del seruicio seró [o indicodo en [o
recotendqrizoción g/o úLtimo prórrogo autorizodo. Si no se hiciero en e[ plozo señolodo "EL
CONTRATISTA' cubrirá peno conu€ncionol conforme o [o estipulodo en este controto.

Lo praaant. hojo corraaPonda oI Controto d. Scruicioa Ealoclonodoa coñ lq Obro Público d Pr.cio. unitor¡oa por Tlarnpo O.t.rminddo qua
cat.brqn por u^o pqria ld Comi.ión Ettotol d.t Aguo d. Joli.co U por otro lqdo falado tng.ñieroa. §. d. RL da C.V, corr.rpondi.nt. o to
o.ignoció¡ nüh.ro CEA-OEO-EST-AD-OT2 -2O. otig^dds boio Lo modotidod d. Adludlcoclóñ Exr.cta, conrirt.nt..ñ 29 hoidr útilcr por.u
oñu.iao, iñclqg.nalo aatd, ru.crito ol diq 0t (prirñaro) da Octubra dol 2O2O (doa rñil !atñta).

q
\

JqIlsco

Puede dorse por recibido g ocupcrrse un seruicio, oún sin [q cetebroción deI octo formo[, cuondo
medien rozones de interés púbtlco.

Cuondo e[ seruicio no se encuentre en estod,o de ser recibido, debe hocerse constor en e[ octo
I 'CEA' debe señotqr los defectos obseruodos g hocertos det conoctmiEnto de "EL
CONTRATISTA", mediqnte dictomen emitido por e[ residente de obro, poro que dentro de los
cinco d(os hóbiles sigua€ntes €l controtisto monifieste [o que o su derecho correspondo.
Tronscurrido este plozo, "CEA' deberó detotlor Iqs instrucciones preclsos g fijor un plqzo poro
remediorlos. Sl tronscurrido dicho plozo e[ controtisto no [o efectúo, se inicioró et
procedimiento odministrotluo de rescisión.

Cuondo sin €stor termlnodo [o tototidod del seruicio, los portes de los trobojos ejecutodos se
oiusten o [o conuenido g puedon ser utiltzodos o juicio de 'CEA', en este coso se tiquldorá o'EL
CONTRATISTA" [o ejecutodo.

Cuondo'CEA'rescindo e[ contrqto 6n [os términos de [o ctóusulo uigésimo octouo, en este coso
lo recepclón porcio[ quedaró o juicio de éste g llquidorá e[ importe de tos trobojos que decido
recibir.

A
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

TRIGESIMA SEGUNDA- FINIOUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS fÍSiCOMENtC
los trobojos, tos portes dentro del término estipulodo en et contrqto, el cuol no podró exced,er
de cincuento dios o portir de [o recepción de los trobojos, deberón etoboror e[ finiquito de los
mismos, en e[ que se horá constor los créditos o fquor g en contro que resutten poro codo uno
de ettos, describiendo e[ concepto generol que les dio origen U e[ soldo resuttonte, debiendo
€xpon€r €n su c(rso, los rozones de [o oplicoción de tos penos conuencionoles o del sobrecosto
de los trobojos de conformidad con st orticulo'll2 de [o Leg de Obro Público det Estodo de JoLisco
g sus Municipios

"CEA' dEberó notificqr por oficio o "EL CONTRATISTA- mediqnt€ su representonte tegol o su
residente de obrq, [o fecho, e[ lugor g to horo en que se lleuo,rá o cobo et finiquito; 'EL
CONTRATISTA' tendró lo obligoción de ocudir o[ ltomodo que se le hogo rnedionte oficio
rsspectauo; De existir desocuerdo entre los port€s resp€cto o[ flnlquito o de no ocudir se te
cornunicorá el resuttqdo dentro de un plozo de 1O (diez) dlos noturotes, contodos o portir de su
emisión.

Unq uez notificodo e[ resultodo de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA'quién tendró e[ término
de'10 (diez) dlqs noturotes poro otegor [o que a su derecho correspondo; si tronscurrldo este
térmlno no reqtizo otguno g€stión, se dorá por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ finiquito deberó reunir como mÍnimo los requisitos que se
indicqn en [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco y sus Municipios y su Reglomento.

si det finiquito resulto que existen sotdos o fouor de "EL coNTRATrsrA', "cEA' deberá
tlquidortos dentro de[ término de 20 (ueinte) dios noturoles siguientes. Si resulto que existen
sqtdos o fouor de 'CEA' e[ importe de estos se deduclró de los contidodes pendientes de cubrir
Por concepto de trobojos ejecutodos g si no fuercn suflcientes, se exigiró por oficlo su reintegro,
más los gostos fanoncleros correspondientes, conforme o uno toso que será iguot o to
estoblecidq por [a Leg de Ingresos de [o Federqción en los cqsos de prórrogo, poro e[ pogo de
crédltos fiscoteE dlchos gostos empezorón o. gen€rors€ cuondo los portes tongon definido et
importe o Pogor g se colcutorón sobre los cqntidodes pogodos en €xceso en co,do coso,
debiéndose comPutor por dÍos nqturo,tes desde que seon determinodos hosto lo fecho en que
se pongqn €fectauomente los contidqdes o disposición de 'CEA' en coso de no obtener
r€lntegro, 'CEA' podró hocer efectiuos los gorontios que encuentre uig€nt€s, en formo
simuttóneo se leuontqró Et octo odministrqtiuo que de por €xtinguidos los derechos g
obligociones osumidos por 'CEA' g "EL CONTRATISTA' €n este contro.to, [o que deberó reunir
como mlnimo los requisitos señotqdos por Leg.

Cuondo to Iiquidoción de [os sotdos se reotice dentro de tos 2O (quince) dÍos noturotes siguientes
o to firmo del finlqulto, et documento donde áste consto se podrá usor como octo
odmlnistrqtluo que dé por extinguidos los derechos g obtlgcciones de 'CEA' g "EL
CONTRATISTA' en €ste controto, sotuo los obtigociones deriuodos de los uicios ocultos
debiendo crgregor únicomente uno monifestoción d€ "cEA" g "EL coNTRATrsrA" de que no
existen otros odeudos g por [o tonto se tendrán por terminodos los derechos g obtigociones que
genero €st€ contrqto, sin derecho o ulterior rectomoción. At no ser fqct[bte et pogo en el término
indicodo, se procederá o eloboror eI octo odministrotiuo que dé por extinguidos [os derechos g
obligociones de 'CEA' g 'EL CONTRATISTA' en este controto.

Lo pra.anta hojq coÍ.rpond. ol Controto d. Saruicioa R.locionodor con Ld Obrq h¡blico o pr.cioa Uñitorioa por Ti.rñpo Datcrminodo qua
cctcbron pot u¡d pcr't. lo Cor¡i.iórl Eatqtol dat Aguo d. Joli¡co U por dtro lqdo Ta¡odq ¡nganiaro., S. da RI d. C.V. corr..pondi.nta q lq
o3¡enoción nútñ.Io CEA-CEO-EST-AD-072-2O. q.tgnqdq bojo Io ñodatidqd d. Adiudacoctóñ Dir.qtd. coñ¡t.t.nt..n 29 hoior útit.! por f¡
onvarao, inaluuando .rtq. aurcrito .l d{q 0] (prtrnaro} d. Octubrs det 2020 (dor rnit u.inta).
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-GEO.EST-AD-072-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-Si ot recibirse los serulcios g efectuorse [o
tiquidoción correspondiente existirán deduct[uos o cuo[quier otro obtigoc[ón o responsabiIidod
poro con "CEd", o corgo de "EL CONTRATISTA", et import€ de las mismqs se deducirá de los
contidodss o cubrírsele por trobojos ejecutodos g, si no fueren suficientes se horá efectiuo [o
ñonzo otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuondo por cousos injustificodos los trobojos objeto det pr€sente controto no se entreguen en
e[ ptozo estoblecido en el progromo outorizodo, todo gcsto por concopto de superuisión
odicionol g seruicios de opogo o [o obro será con co,rgo o "EL coNTRATrsrA', Et importe de
dichos gostos seró deducldo de los pogos que 'CEA' debo hocer o 'EL CONTRATISTA..

'EL CONTRATISTA" conuiene expresomente por medio de su oficio de fecho 22 (ueintidóo) de
septiembre det 2o2o (dos mil uoint€), que No otorgo su consentimiento, poro que de los
estimociones que se [e cubron s€ [e hogo [o retención det O.0O2 (dos o[ mitlor) del importe de
codo estimoción, poro oportorto uolunto,riomente o los progromos de copocitoción g
odiestromiento de los trobojodores de [q industrio de [q construcción que desorrolto et
lnstltuto de copo.citoción de [o lndustriq de [o construcción.

TRIGESIMA SEPTIMA- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CoNTRATISTA. es
totolm€nte responsoble del respeto o tos derechos inherentes o [o propiedod intetectuot de
terceros, por to que deslindo o 'CEA" de cuotquier responsobitidod por [o uiotoción de to
propiedod intelectuql que se tLeue o cobo por porte de "Et coNTRATrsrA' durqnte to
reoLi.zqción de Ios trobojos controto,dos.

1
N

4
&

Jcrlisco

TRIGESIMA CUARTA- oBucAcroNES DE LAS PARTES.-'CEA'g "EL CONTRATISTA'se obttgon
q sujetorse estrictomente poro [o ejecución de los trobo.jos objeto de est€ controto, o todos g
codo uno de los cldusulos que [o integron, osi como o sus on€xos, los términos, llneomiento,
procedimientos g requisitos que estoblecen [o Leg de Obro Público det Estodo de Jotisco y sus
Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púb]ico det Estodo de Jotisco g sus Municipios, osi
como tos disposiciones odministrotiuos que Ie seon opIicob[es.

TRIGÉSIMA QUTNTA.- orRAs EsrIPULAcroNEs.-'EL CoNTRATISTA' conulen€ expreso,mente
g otorgo su consentimtento poro que de lqs estimociones que se [e cubrqn se Le hogo [o
r€tención del 0.005 (cinco o[ mittor) del importe de codo estimoclón, poro cumplir con et
ortículo 4 de [o Leg de Obro Público det Estodo de Jo,lisco g sus Municiplos, por concepto de
seruicios de uigitoncio, inspecclón U contro[ sobre [q,s obros públicos g seruicios.

TRTGESIMA sExrA- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL- "Los portes" ocuerdon que "EL
CONTRATISTA' seró responsoble de [o preuención de impoctos ombientoles deriuodos de [q
reotlzoción g operoción del seruiclo retocionodo con [o obro púbtico conforme o [o estob]ecido
en e[ ortlcuto ]03 numerol 4, de [o Leg de Obro Público poro e[ Estodo de Jolisco g sus Municipios,
odemés deI cumpLimiento de todos los obligociones, compromlsos U condicLonontes
qmbientotes preuistos en los leges opticobles o [o moterio, os( como tos doños g ofectoclones
que cous€ o[ medio ombiente, por [o que deberá reotizor de monero inmedioto tos occiones
necesorias poro [o remedioción, restouroción U compensoción que corresponda U estoró
obtigodo o efectuor los lobores g medidos gue impongon los outorldodes qmbientoles,
otendiendo en todo momento lqs indicociones generodos por "CEA".

Lo pr...ñta horo corr.apond. ol Contrqto da S.ruicto. R.tocionodoa con lo Obro A¡blico o pyacioa U^itdrio. por Ti.mpo Oat.rmtnqdo qu.
c.lobron Por qño port. lq Comidóñ Eatotqt d.l Agud d. Jotiroo U por otro lodo T.rodq IneanLroa, S. d. RL d. C.v. corraapo^di.nt. d lqq¡ignoció^ 

^út¡.to CEA-OEO-ESf-aD-o72-2O, d.ignodo bojo lo rnoddliddd d. Ad¡¡dacoción ol..ctq. coñ.i.t.ñt. rñ 29 hojo. qtil.. por.u
anurr.o, inclugando a¡to,.u.crito.l dlo 0t (prtñaro) d. Octubye d.l 2O2O (doa rñit u.int.).
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-GEO.EST.AD472.2O

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBUCA

TRIGESIMA NOVENA.- ñE I a\C ÉT¿1nrrq ¡r rro ÁD^t^oD rrucráuvqarrr (1IóN ñFñq P

CONTROVERSIAS.- De conformidqd con [o dispuesto por lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Municipios, lqs portes comporecientes o [o celebración del presente controto se
monifiestqn sobedorqs de que:

1.- Lo Leg de Justlcio Attornotiuo del Estodo de Jollsco es ordenomiento supletorio o [o Leg de
Obro Públlco del Estodo de Jolisco g sus Municipios en moterio de medios olternotiuos poro [o
solución de conflictos.

2.- Porq to sotución ds tos conflictos solo podrán desohogorse los medios olternotiuos de
medioción g concilioción.

3.- Soto podrón operor como mediodores o concitiodores quienes están certificodos como toles
por e[ Instatuto de Justicio Alternotiuo poro e[ Estodo de Jolisco.

4.- Los medios q[t€rnotiuos suspenderón los términos estoblecidos poro Io interposición de [os
recursos qdmlnistrotiuos o juicio de nulidod.

L Se cuestione e[ rechozo o [o pre8entoción de proposiclones;

II' se oponga o[ ocuerdo que rechozo el conuento de osocioción on porticlpoción;

III.Se objete [q deEcolificoción deI controtisto €n [q euqluoción binoriq;

IV. Se eoticite modificqción o[ ocuerdo por ojusta de costos; g

V. Los demós que se susciten d,uronte lo ejecuctón, entr€go g finiquito de to obro o ssruiclo

ó.- E[ derecho de los portes o ocudir o los medios de justicio otternotiuq es irrenuncioble

Jcrtisco
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TRIGESIMA OCTAVA.- LEOISLACIÓN APUCABLE. INTERPRETACIÓN Y JURISDICoIÓN.- Los
portes se obtlgon o sujetqrse estrictom€nte poro [o ejecución del seruicio objeto de este
controto o todos g codo uno de los ctáusu[os que [o integron, os( como q los tárminos,
[lneqmientos, procedirnientos g requisitos que estobtece [o Leg de Obrq Púbtlco del Estodo de
Jotisco g sus Municipios g el Reglomento de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios, poro [o interpretoción, e,jecución g curnplimiento de tos disposiciones oqui
contenidos. Los portes se someten o [o jurisdtcción dE[ Trtbunol de Jueticio Administrotiuo del
Estqdo de Jotieco, renunciondo o[ fuero que por rozón de su domicilio presente o futuro pudiero
correspondertes.

5.- Los medios qlternqtiuos preuistos en este copitulo solo proced.erán cuondo uerson en lq
sotución de otguno de los siguientes conflictos:

Consecuentem€nte, en coso de controuersio resuttqnte de [o celebrqción del presente
controto, los portes monifieston desde este momento su uotuntod €n som€torsé o[
procedimiento de los métodos olternotluos de medioción g concilioción o susto,ncior onte el
Preatodor de Seruicioa de Mátodoe Atternos certiflcodo por e[ Instituto de Justicio Altsrnotiuo
poro el Estodo dE Jolisco, que designe 'CEA', corriendo únicq g exctueiuomente o corgo de "EL

Lo pr'aaañt. hoio corr..ponda ql Controto do Soruicio. Ralqcionoalo. con ls Obro Pübtico q Prccio¡ Uñitorio. por Tiaynpo O.t.rminodo ctr¡a
c.t.b?dn por uño port. lo Corniaióñ E.totol dol Aguo da Jol¡co U por dtro todo T.i.dq ¡ñe.ñi.ro., S. d. RL d. C.v. corr..poñdiontc o lo
o.igñoción núrñoro CEA-oEO-€ST-AD-07?-20, olignodo bo¡o la modqlidod do Adiudicqc¡ó^ Oir.cto, coñ¡irt.nt..n 29 ho¡o! útil€! por .u
onu.rao, inctug.ndo .¡to, .uacTito .l d(q Ol (primero) d. Ootr¡bra dat 2O2O (do. 

'nil 
ueintc).
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-cEO-EST-AO-072-20

CONTRATO DE SERVICIOS REI-ACIONADOS CON LA OBRA PÚBUCA

CONTRATISTA' [os gostos, honororlos g contribuciones que en su coso s€ generen con motiuo
det procedimiento de métodos olternqtiuos de medioción g concllioción, os( como los
necesorios poro su conctusión g cumptimiento.

CUADRAGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA' TECONOC€ qUE SEñAIO COMO
domicllio poro oír g recibir notiflcociones e[ ubicodo en to Colle Tenochtit[ón #'123ó (mil
doscientos treinta U s€i8), en [o Goloniq Villoe de lxtépeto, C.P. 4523ó (cuqrentq U cinco mil
doscientos treintq g seia), en el Municipio de Zopopon, Jolisco, poro gue se [e proctiquen todo
ctose ds notificoclón por motiuo de [o ejecución del presente controto, su cumplimiento g/o
resclsión odmlnistrotiuo, oun lqs de corácter personol, los que surtirón sus efectos legotes
conforme o [o Leg del Procedimiento Administrqtiuo det Estodo de Jolisco.

En coso de que 'EL CONTRATISTA" combie éste o se [[eue o cobo otguno uorioción en su
nomEnctoturo, quedo obligodo o notificqrto por escrito o 'cEA' en un ptozo no mouor q 3 tres
d(os hóbites, opercibido de que en coso controrio, cuotquier notlficoción só tendró por
legolmente hecho en otgunos de los domicllios que se tengon registrodos dentro los orchiuos
de'CEA'.

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señoto como p€rsonos outorizodo.s poro olr g recibir
notificocionEs o todos sus trobojodores dlrectos, subcontrotodos, osesores, dependientes g/o
comisionistqs, que se tocolicen en e[ domicilio señolodo poro oir g recibir notificociones,
oceptondo que bosto [o circunstoncioción del seruidor púbtico de 'CEA', focuttodo poro
reotlzor [q notlficoción, sobre et uÍnculo existente con 'EL CONTRATISTA', poro ocreditor dlcho
co,rúcter.

Leido e[ Presente controto g enterodos los portes de su olconce, to rotificon g firmon en el
Municipio de Guodotojoro, Jolisco, e[ dio OI (prlmero) de Octubre det 2OZO (doe mit uelnte).

o .CEA"

Ing. C ente Aguirre Poczko
Dlrector Generql de [q Comisión Estotot det Aguq de Jolieco

"EL

C bén Óorio Tejedo Atuo ez

e C.V

Lq praa.ñt. hoio corraaPo¡rd. dl Co^troto da Sarulcio. Ralocionodo. con lq Obro Púbticq q Pr.cioa Unitorlo! por Ti.mpo D.tarryrinodo que
c.l.brqn Pot und Po¡t. lo Comi.tóñ Eatqtql d.t Aquo d. Jotiaco U por otro lodo T.iodo Ing.nia?oa. S- do RL do Cy. corra.pondi.ñte q 16
o.ignoción nútñ.ro CEA'OEO-EST-AD-O72-20, o.iCnqdq boio lo modotidod d. Adiudic.ción O¡r.cto, conri.t.nte.n 29 hoio. úrilor por !q
dnu.rro, inct!¡Uondo .rtq, ¡urcrito at dlq ol (prim.ro) d. Octubra dal 2OZO (dor rñil rrint.).Jotisco
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Fecha de clasificación: 19 de febrero de 2021 

Clasificación de Información Confidencial 

Confidencial: Se eliminó: Nombre1, Rúbrica2, Número de credencial para 

votar3 y Firma4 de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento legal: Artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Artículo 116° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por 

tratarse de información confidencial. 
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